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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
LEY DE 18 DE M ARZO DE 1944 que dispone que los cincuenta Taquígrafos-mecanógrafos 

del Ministerio de Asuntos Exteriores pasen a ocupar plazas de Oficiales de Administración 
de segunda clase del mismo Departamento. 

El Cuerpo de Taquígrafos-mecanógrafos del Ministerio de Asuntos Exteriores está constituido actual* 
mente en su totalidad por funcionarios ingresados en las dos últimas oposiciones convocadas en el Depar* 

/tamento y que fueron realizadas con pruebas especialmente severas y se efectuaron dentro#de normas sin
gularmente exigentes, reclutándose así un plantel de funcionarios cuya eficacia ha sido contrastada por 
ei tiempo que llevan actuando. Pero este Cuerpo fué creado estableciéndose en él una única categoría, la 
de entrada, y consiguientemente, sin posibilidad alguna de ascenso para los que forman parte del mis
mo, por lo que si este Estatuto no fuese revisado, estos funcionarios*alcanzarían la edad de su jubilación 
con el mismo sueldo con que ingresaron en su carrera, subsistiendo así para ellos una discriminación que 
les hace de peor condición que los restantes servidores dei Estado y les priva del natural estímulo de pro
greso inherente a toda labor humana. . *

La experiencia enseña, sin embargo, que estos funcionarios, cuyas oposiciones fqeron tan exigentes 
por lo menos como las que en su día dieron entrada a los miembros del Cuerpo Administrativo del Mi
nisterio y cuyas tareas son'análogas a las de éstos, pueden desempeñar, y de' hecho vienen desempe
ñando indistintamente, los mismos serv ic io s  que aquéllos.

En vista de ello, y de la ventaja para el interés público de que los cargos de xia categoríá inferior‘del 
Cuerpo Administrativo sean desempeñados por los Taquígrafos-mecanógrafos que están ya versados en el 
despacho de los asuntos del Departamento, de conformidad con 'ia propuesta elaborad a ..por las Coirtes Es
pañolas,

D I S P O N G O  : 

Artículo único.—Los Taquígrafos-mecanógrafos del Ministerio de Asuntos Exteriores pasarán a formar 
parte del Cuerpo Administrativo del mismo con la categoría de Oficíale^ de Administración de «segunda 
clase, con el sueldo y las condicione^ asignados a la misma. Al convocar las futuras oposiciones ál Cuer
po Administrativo, el Ministro de Asuntos. Exteriores cuidará de hacerlo en forma que, además'de las m a- 
terias que se consideren necesarias al eficaz ejercicio de sus funciones, se dé a las pruebas de mecanogra
fía y taquigrafía que hayan de realizar los candidatos las más plenas garantías de efectividad.

Dada en El Pardo a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro.

 FRANCISCO FRANCO

LEY de 18 de M ARZO de 1944 por la que se da nueva estructuración y dependencia al Con
sejo Superior Geográfico. .

La experiencia habida como consecuencia de la vigencia de la Ley de doce de julio de mil nóve- 
cientos cuarenta pbr la que se creó ei Consejo Superior Geográfico, aconseja llevar a cabo en la mism a. 
determinadas modificaciones que, sin alterar sustancialmente su espíritu, permitan una mayor flexibili
dad y eficacia en su aplicación. '

En su virtud y de conformidad con la propuesta elaboradla por las «Cortes Españolas*

D I S P O N G O  l

Articulo primero.—El' Cohsejo Superior Geográfico, tiene por misión: estudiar y proponer las nor
mas necesarias para orientar y coordinar todos- ios estudios y  trabajos encaminados a la ejecución de los 
mapas y cartas necesarios para la Defensa Nacional y precisos para la existencia y progreso de la vida 
cultural y económica de la Nación. j ' '

1 * ■ ■ ■ ' ■  ' '  ' ' .
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Artículo segundo— El Consejo Superior Geográfico establecerá la unidad de doctrina y, en cuanto 
sea posible, de procedimiento en los trabajos geográficos y cartográficos que hayan de realizar los dis
tintos Centros a quienes los mismos competen; distribuirá los trabajos entre todos ellos, evitando que 
distintos organismos realicen simultáneamente la misma labor; fijará la prelación y urgencia de los tra
bajos y concretará, en su caso, la escala y demás características de cada levantamiento.

.Artículo tercero.—El Presidente del Consejo Superior Geográfico será un General o Coronel de cual
quiera de los tres Ejércitos, designado por el Gobierno entre las personas que, por su competencia y condi
ciones, se juzguen más aptas para el cargo. Para el desempeño de sus cometidos estará asistido de una 
Secretaría, a cuyo frente habrá un Coronel o Teniente Coronel del Cuerpo o Servicio de Estado Mayor, 
nombrado por la Presidencia del Gobierno, .a propuesta del Alto Estado Mayor.

Artículo cuarto.—El Consejo Superior Geográfico estará constituido en pleno por ei Presidente y los 
Vocales siguientes: Director general dei Instituto Geográfico y Catastral o el Jefe del Servicio Topográ
fico de¡ referido Instituto, si el primero no cumpliera la condición de ser Ingeniero Geógrafo; los Jefes 
de los Servicios Geográficos e Hidrográficos de ios Ministerios del Ejército, Marina y Aire, el Jefe del'Ser- 
vicio Meteorológico Nacional, un representante del-Alto Estado Mayor y de cada uno de los Ministerios 
de Hacienda, Obras Públicas, Agricultura y Educación Nacional, así como otro del Instituto Geológico y 
Min«ro, y de una manera permanente, por ei Presidente, el Director o Jefe de los Servicios Topográfi
cos del Instituto Geográfico y Catastral y los Jef-es de. los- Servicios Geográficos e .Hidrográficos de los 
Ministerios dei Ej'ército, Marina y Aire. Será Vicep residente del Consejo el Director del Instituto Geo
gráfico y. Catastral, de ser Vocal del Consejo, y en su defecto, ejercerá esa función el Vocal de superior 
categoría o mayor representación, siendo designado entonces por la Presidencia dei Gobierno* a propues
ta del Presidente del Consejo."Tanto para el Consejo en pleno como para el permaiiente, ejercerá las 
funciones de Secretario el Jefe de la Secretaría del Consejo.

Artículo quinto.—Ei Consejo Superior Geográfico dependerá orgánica y administrativamente dé la 
Presidencia del Gobierno. -

Artículo sexto.—Las conclusiones del Consejo Superior Geográfico en el estudio de las cuestiones que 
le competen tendrán el carácter de propuestas y serán elevadas a la Presidencia del Gobierno, la que. 
de -estar conforme, las trasladará como Orden a los Ministerios -para que á ellas se, atengan los servi
cios que de cada uno dependan. N

Artículo séptumo.—El Consejo Superior Geográfico formará un Registro General de Cartografía, en 
e.l que figuren, con sus escalas y características, los trabajos topográficos de importancia general que se 
encuentren archivados en distintos organismos, tengan o no Vocal representante en el Consejo.

• Artículo octavo— Igualmente el Consejo, en previsión de una movilización general, estudiará y pro
pondrá las. medidas que estime necesarias para la utilización del personal y de los aparatos y medios 

■ de reproducción que estén al servicio o posean cualquier organismo o entidad oficial o particular
Artículo noveno.— Serán transferidas al Presupuesto de la Presidencia del Gobierno las partidas 

.consignadas en el del Ministerio del Ejé&ito para las atenciones del Consejo Superior Geográfico..
Artículo diez.—Por ja Presidencia del Gobierno y Ministerios, del Ejército y Hacienda se dictárán las 

disposiciones necesarias para dar cumplimiento a cuanto en esta Ley se establece. _
Artículo once:—Queda derogada la Ley de doce de julio de mil ̂ novecientos cuarenta y cuantas dis- 

posicionés se opongan a la presente. A * -
w Dada ,en El Pardo a dieciocho de marzo de m il novecientos cuarenta y cuatro. •

FRANCISCO FRANCO

LEY de 18 de MARZO de 1944 por la que se crea el Consejo Superior de Industrias Milit
ares.

A causa de las especiales características de los Ejércitos modernos, la potencia 'milijtar de una na
ción está condicionada a unas posibilidades mínimas de su capacidad industrial, cuyo máximo rendi
miento sólo ptfede lograrse moüiante una inteligente ordenación/en su establecimiento y una perfecta 
coordinación en su producción, tanto en tiempo de paz como durante la guerra, /siendo evidente la ne
cesidad de que 'sea un único Organismo el encargado de estudiar estos fundamentales problemas de

i
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ordenación  y coordinación y que el mism o disponga de cu an tos  elem entos de juicio le sean  necesarios 
p a ra  llevar a cabo sü im p o rtan te  misión.

El D ecreto de veinte de octubre de m il novecientos tre in ta  y ocho, al crea r el «Consejo de Coordi
nación  de In d u stria s  afec tas a la Defensa N acional», tra ta b a  dé llenar esta  necesidad, pero su m isión 
nc. te. ua toda la am plitud  necesaria , ya que m ás b ien  se lim itaba al p rim er aspecto de la  cuestión  en  
tiem po de paz, sin llegar a abo rdar los problem as d e  coord inación  que la m ovilización pa*a la guerra  
p lan tea . ‘ .

• C onstitu ido  con posterio ridad  por Decreto de t r e in ta  de agosto de m il novecientos tre in ta  y nueve 
el Alto Estado Mayor, se .asignan a este O rgan ism o,en tre  otra^s, la 'misión d e «som eter a la A utoridad es
tudios y p ropuestas p a ra  la ordenación  de la to ta lid a d  de las energías nacionales en caso de guerra», 
y es evidente que, den tro  de este concepto, e s tá  inclu ido  cuan to  afec ta  a la ordenación y coordinación 
in d u s tria l con fines m ilita re s  en  el sen tido  an tes ex puesto, si b ien  el Alto Estado Mayor, en .su  constitu 
ción actual, no d ispone de los elem entos técnicos n tcosa rio s  p a ra  acom eter con rapidez y eficiencia ta n  
im p o rtan tes  problem as, con todo el detalle y am p litu d  necesarios. Se h ace  preciso, pues, llena r estas 
esenciales exigencias de la  v ida nacional, do tando  a aquel organism o de todos los m edios precisos p a ra  
el m ejo r desarrollo  y cum plim iento  de las m isiones que .a este respecto  le e s tán  encom endadas.

En s u 'v ir tu d , y de conform idad  con la p ro p u e sta  e labo rada por la s  Cortes^Españolas,

D I S P O N G O :
A rtículo prim ero.—Se crea, bajo  la  inm ed ia ta  dependencia del Géniéral Jefe del Aito Estado Mayor, 

u n  O rganism o consultivo que llevará el nom bre de «Consejo S uperior de In d u stria s  M ilitares».
A rtículo segundo.—El Consejo te n d rá   ̂como m isión  evacuar los estudios, d ic tám enes y propuestas 

respecto a los siguientes asuntos:
a) P lanes generales de nuevas ind u stria s  y laborato rios que, con  fines m ilitares, p uedan  crearse en 

relación  con las necesidades que el p la n  de defensa naciona l im ponga y con las posibilidades, en  todos 
los órdenes, de las ac tuales insta lac iones y c ircunstancias, concretando , por períodos determ inados, los 
p ro g ram as industria les  a realizar.

b) Los qu£ en  re lac ión  con el ap artad o  a) y con las m isiones asignadas al In s titu to  N acional de 
In d u str ia  en  su ley constituyen te, fecha veinticinco de sep tiem bre de m il novecientos cu aren ta  y une, 
y R eglam ento  p a ra  su aplicación, aprobado por D ecreto  ,de veintidós de em¿ro de m i1 noveciento cua-, 
re n ta  y dos, se refie ran  especialm ente a la  co n c re ta  actuación  fijada  a dicho O rganism o en el extenso 
cam po de las creaciones, am pliación y, en  general, problem as industria les, im puestos por las exigencias 
de la defen sa  del pais. ’ #

c) E m plazam iento  de las nuevas instalaciones m ilita re s  o que en tiem po de g u erra  puedan  s£r 
tran sfo rm ad as  con este objeto.

d) Condiciones y carac te rís ticas , por las cuales las industria s  h a n  de quisdar adscritas a la  defensa 
nacional, fijando  aquellas especificas o básicas que deban  ser asignadas de u n a  m añera  p e rm an en te  a  
un  E jército  determ inado, y aquellas o tras  que h a n  de producir, en paz o en guerra, p a ra  varios E jérci
tos, concretando , en este ú ltim o caso, su régim en d e  funcionam ien to  y ordenación  dte su  producción.

e) Las norm as que tie n d an  a aseg u rar el su m in is tro  de m a te ria s  p rim as a las d iferen tes ind u stria s  
que tra b a ja n  p a ra  dieíensa nacional, y, en su caso, la d istribución  de d ichas m ate rias , asi como tam b ién  
las m edidas p ^ r /  in c rem e n ta r la producción de las m ism as.

f) M odalidades de tran sfo rm ac ió n  en las in d u s tr ia s  p rivadas en caso de guerra  y reg las p a ra  su 
m ovilización. , •

g) N orm as generales d e  m ovilización por los tres E jércitos del persónal de las in d u stria s  adscri
ta s  a la  d efensa  nacional.

h ) C ualesquiera o tras  funciones análogas a las reseñadas que por el Jefe  del Alto Estado M ayor se 
le encom ienden.

Artículo tercero.—El C o n se jo 'S u p erio r de In d u s tr ia s  M ilitaras e s ta rá  constituido por: el General 
Je fe  del Alto Estado Mayor, como Presidente.

El P residen te del Inístituto N acional de In d u stria ,
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Los tres D irectores G enérales  de  Industria, o cargos similares, do los E jércitos de 14erra. Mar y
Aire.

Un representante por cada uno de los Estados M ayores ciLT Ejército, Arm ada y Aviación.
El D irector general de Industria del M inisterio ao Industria y Com ercio.

Un ¿Secretario, sin voz ni voto, designado por el G eneral óé fc  del Alto Estado M ayor entiv  el per
sonal a sus*órdenes.

A propuesta del G eneral Jefe del Alto Estado Mayor, la Presidencia del G obierno podrá nom brar 
Consejeros, con  carácter eventual o perm anente, a aquellas personas que por el cargo que dvsempe- 
fian, condiciones o conocim ientos especiales, se estim en  necesarias para las tareas de este organism o,

Artículo cuarto.— El G eneral Jefe d€l Alto E sta co  M ayor podrá interesar d irectam ente de todos los 
D epartam entos m inisteriales y  dem ás organism os pú b licos  o privados cuantos datos e in form es les 
sean necesarios para el cum plim iento de su m isión , así com o la presencia en el Consejo, con  carácter 
de in form adores, de los Jefes de *os distintos organ ism os m inisteriales quv tengan! relación  con las 
cuestiones som etidas a su estudio.

Artículo quinto.— Todas las disposiciones m inisteriales sobre las cuestiones a quis esta Ley se refie
re requerirán el precio in form e de. General Jefe d e l Alto Estado M ayor, quien lo em itirá después de 
oído él d ictam en  del C onsejo Superior de Industrias M ilitarés. ,

Artículo sexto.— El G eneral Jefe 'del Alto E stado M ayor, oído el parecer del C onsejo, elevará las 
oportunas prepuestas de Leyes, D ecretos y Ordenes a la Presidencia tíei G obierno.

' Artículo séptimo.— Quedan derogados el D ecreto de veinte de octubre de m il-n ovecien tos treinta y 
o c h o -y  cuantas disposiciones se opongan  a lo ’ "preceptuado en esta Ley.

Dada en El Pardo a d ieciocho de m arzo de mil novecientos cuarenta y cuatro. *  ' "

FRANCISCO FRANCO

L E Y  de 18 de M A R Z O  de 1944 por la que se concede pensión extraordinaria a doña Marina
Pariente Fernández, viuda del Capitán de infantería don Francisco Navarro Loren zo .

•EL Capí-tán de In fantería , fallecido, don F ran cisco  Navarro Lorenzo se d istinguió siem pre, con  a n . 
terioridad al G lorioso M ovim iento N acional, por su acendrada fe en los princip ios que inspiraron a c ite  
y por su oposición  a' los partidos, m arxistas durañte el tiem po que perteneció al Cuerpo de Asalto, del 
que íué dado de baja a Consecuencia de aquella actuación . .

Presente en el frente de Oviedo voluntariam ente, íu é  herido gravem ente por arma de- fuego con 
fractura del m axilar in ferior; pero, guiado siem pre por su afán  de servicio* solicitó y obtuvo el 'a lta  -sin 
estar com pletam ente curado de su herida, hasta que, agravada ésta, le produjo Ja muerte transcurridos 

' dos años después de ser dado de alta para el servicio.
Atendiendo a fa ejem plar condu cta  de este O ficia l y lo  excepcional dei caso, debe enaltecerse su 

memoria* concediendo a su viuda, doña M arina P ariente Fernández, una pensión  extraordinaria.
En su virtud y de con form id a d  con  la propuesta elaborada por las Cortes E s p a c ia s ,

D I S P O N G O :  • , .  V  '

Artículo primero.—Se concede a doñá M arina Pariente Fernández, viuda del Capitán de In fantería 
don  F rancisco Navarro Lorenzo, la pensión  extraord in aria  equivalente al sueldo de Capitán que aquél 
disfrutaba al ocurrir su fa llecim ien to; siendo abonable esta pensión a partir de la fecha  de su concesión.

Artículo segundo.— Ei disfrute y cese de la m ism a se ajustará- a los preceptos del vigente Estatu
to d e  Clases Pasivas.

D ada en El Pardo a d ieciocho de m arzo de m íj novecientos cuarenta y cuatro.

J  ■ < FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 18 DE MARZO DE  1 9 44 sobre restablecimiento de la jurisdicción contencioso-administrativa. 
Las c ircunstancias excepcionales en que se h a lla b a  el Pod-er público du ran te  n u e s tra  G uerra  de Libe

ración. y la necesidad im periosa de m a n ten e r bajo un  m ism o fuero la p len itud  de poderes, única m a n e ra  
  de e n ca ra r sin ' tra b a s -n i cortap isas de clase -alguna la resolución de los ingentes problem as de gobierno 

que las con tingencias m ilita res  exigían, aconsejaron  la lim itac ión  del derecho a rev isar determ inadas a c ti
vidades ad m in istra tiv as  suspendiendo el funcionam ien to  de la jurisd icción  contenc ioso-adm in istra tiva , j:al 
como fué* regulada, po r ia Ley de m il ochocientos no ven ta  y cu a tro  y sus posterio res m odificaciones. En 
su virtud, la Ley de> veintisiete de agosto de m il novecientos tre in ta  y ocho, reorganizando el T ribunal Su
prem o, estim ó que la jurisd icción  de ia Sala  tercera  de dicho a lto  T ribunal debía lim itarse a  los recur
sos prom ovidos c p n tra las resoluciones de los T ribunales provinciales, si b ien el Decreto de dos de m arzo 
de m il novecientos tre in ta  y nueve, respondiendo a  la  p a u la tin a  m a rch a  dei país h ac ia  la norm alidad , 
a b r ía 'u n  cauce m ás am plio a la  jurisd icción contenciosa, ex tendiendo  la  com petencia de la expresada 
S ala a los recursos c o n tra  acuerdos de la A dm inistración  C entral, de fecha anterk>r al dieciocho de ju 
lio -de  m il novecientos tre in ta  y seis. D efinida ya con firm e y -vigolosa tra z a  íá  personalidad  dei Estado, 
fo rjado  por un a  con tinua sucesión de v irtudes y heroísm os inigualados, llega la  h o ra  de s itu a r  ia vida ju 
ríd ica de E spaña en la  cum bre de su  p len itud  esplendorosa, como Tué n o rm a m a es tra  de su  g ran  h isto ria  
im perial. Por ello se abre de nuevo el recurso contencioso-adim inistrativo p a ra  todas aquellas disposiciones 
posteriores a la fecha de la publicación de esta Ley, con Jas g a ra n tía s  indispensables p a ra  su  m ás am plio 

^ejercicio , s in  olvido de las p rerro g ativas  del Estado en asuntos de g ravedad , excepcional. Sustituyendo, 
adem ás, la  jurisd icción  contenciosa por o tra  m ás adecuada  de o rden  adm in istra tivo  en los litigios relativos 
al personal, se alivia a  aquélla de u n  enojeso volum en de asuntos poco trascenden tes  y atribulóles m ás 
biei> a errores de la  A dm inistración que a verdaderas conculcaciones de derecho.

E n  su  virtud, y de conform idad  con la p ropuesta  elaborada por Jas Cortes Españolas, '

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se restab lece an te , el T ribu n al Suprem o el recurso  contencioso-adm inistraLv.o con

t ra  las. resoluciones que dicte en  lo sucesivo la A dm inistración  C e n tra l , 'e n  las que concu rran  lo s 're q u i- . 
sitos exigidos por el articu lo  p rim ero  de la Ley de vein tidós de jun io  de m il ochocientos noventa y cúa- 

• tro . D icha Ley, con las m odificaciones que en la p re s e n te ro  establecen, queda d ec la rada  nuevam ente en 
vigor. ’ . • . '1

Artículo segundo.—Q uedan excluidas, como p ertenec ien tes  al o rden  po-lítico o de gobierno, las 'resolu
ciones que la A dm inistración  d ic ta re  en aplicación y ejecución de Leyes y disposiciones refe ren tes a  de
puración, responsabilidades políticas, desbloqueo, P ren sa  y P rop ag an d a  y A bastecim ientos. . .•

Artículo tercero:—Asimismo quedan excluidas de la  jurisd icción contencioso-adm inistrativa las resolu
ciones de la  A dm inistración  C en tra l re fe ren tes  a personal. S in  em bargo, no se com prenderán  en esta ex
cepción Jas que im pliquen separac ión  del Cuerpo o del servicio, siem pre que estén  d ic tadas cómo san 
ción que no sea por depu rac ión  n i responsabilidades políticas, que exija expediente adm in istrativo  segui
do co n tra  funcionarios o em pleados inam ovibles, según Ley. ' - .

Artículo cuarto.—Las resoluciones de la  A dm inistración  C en tra l en  m a te ria  de Personal, que quedan,
excluidas de recurso  eontencioso-adm jnistrativo,* sólo se rán  revisadles m ed ian te  recurso de agravios an te  el
Consejo de M inistros, que decid irá  previo inform e del Consejo de Estado. ,

( S erá trá m ite  previo inexcusable p a ra  póder in te rp o n e r el recurso de agravios el h ab er side^ in terpuesto  
¡ yv denegado el recurso  de reposición an te  la A utoridad  que dictó la resolución reclam ada. •

..El referido recurso de reposición se in te rp o n d rá  en el plazo de quince d ías desde rque se hubiera , n o ti
ficado ía_resolución recu rrida , y d eberá  se r resuelto  én el plazo de tre in ta  d ías. P o r el m ero transcurso  

-de este ú ltim o plazo s in  se r resue lta  la  reposición se en ten de rá  desestim ada, en  aplicación del p rincip io  
del silencio adm in istrativo . ..

El recurso de agravios an te  el Consejo de M inistros sólo podrá fundarse  en vicio de form a o in f ra c 
ción expresa de una Ley, un  reg lam ento  u o tro  precepto  adm in istrativo . El plazo p a ra  iñ terponerlo  será
de tre in ta  días, contados d esd e  que se hubiere notificado lá  resolución d en eg a to ria  del recurso de reposl-

• /  •
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ción, o desde que se entienda desestimado por tran scu rrir  el térm ino señalado sin que haya resuelto la 
Administración conforme al apartado anterior.

Artículo quinto.—Al párrafo  segundo del artículo ochenta y cuatro de la Ley de veintidós'de junio de 
mil ochocientos noventa y cuatro, modificado por la de cinco de abril de mil novecientos cv.at.ro, se agre
gará, como causa quinta de las que en el se enum eran, la siguiente:

«Quinta.—Cualquier o tra  causa que entrañe idéntica gravedad a juicio del Gobierno.»
Se entenderá que la referencia que en el párrafo  cuarto dei citado articulo se hace a las cuatro cau

sas indicadas se extiende igualm ente a la quinta, ddicionada por la presente.
Artículo sexto.—A .toda dem anda que se in terponga contra una Orden m inisterial se acom pañará, ade

m ás d e 'la s  coplas prevenidas en el Reglamento vigente, o tra más, de lo que, por conducto de la Fiscalía 
del Tribunal Supremo, se dará  traslado al M inisterio de que emanó la Orden impugnada, para que, dentro 
del térm ino de veinte días, y si lo estim a oportuno, sum inistre al Fiscal antecedentes o comunique ins
trucciones para  la m ejor defensa de resolución reclam ada. '

Artículo séptimo.—Las sentencias de los Tribunales provinciales de lo Contencioso-administrativo, en 
m ateria  de Personal, no serán  apelables, a  excepción de las dictadas en aquellos casos a que se refiere el 
artículo tercero de esta Ley.

Tampoco serán  apelables ias dictadas por dichos Tribunales provinciales en m ateria municipal, cuya 
cuan tía /no  exceda de veinte m il pesetas, y a este efecto queda derogado lo que en contrario establece el 
artículo doscientos veintitrés de la vigente Ley M unicipal de tre in ta  y uno de octubre de m il novecientos 
tre in ta  y cinco.

Esto no obstante, contra las sentencias de los Tribunales provinciales en que no quepa el recurso de 
apelación, podrá darse el extraordinario a  que liace referencia el artículo primero del Decreto-Ley de ocho 
de mayo de mil novecientos tre in ta  y uno, debiendo cumplirse ¡os requisitos que p a ra  ello exige dicho, pre
cepto y teniendo la eficacia que en el mismo se determ ina. ,

A la tram itación y vista de estos recursos ge d a rá  carácter preferente.
Artículo octavo.—Se crea en el Tribunal Supremo una nueva Sala de lo Contencioso-administrativo, con 

la denominación de Sala, cuarta  de dicho Tribunal, que com partirá con la tercera, ya existente en el 
mismo, el conocimiento y resolución de ¡os asuntos atribuidos a  la  competencia de aquella jurisdicción 
por el artículo prim ero adicional de la  Ley de cinco de abril de mil novecientos cuatro.

La actual Sala cu arta  de lo Social se denom inará Sala quinta en lo sucesivo.
Artículo noveno.—Cada una de ¡as m encionadas Salas de lo Contencioso-adm inistrativo del T ribunal 

Supremo estará in tegrada por un Presidente d e .S ala  y siete M agistrados, cuatro de ellos nombrados por 
Decreto entre los M agistrados de térm ino o Fiscales territoriales, sin  nota desfavorable en su expediente, 
y otros tres de procedencia adm inistrativa, tam bién nombrados por Decreto, en tre  funcionarios que ten 
gan en su Cuerpo respectivo las siguientes categorías:

a) Catedráticos de Facultad, de Derecho de las Universidades, con quince años de servicios en el des
empeño de la  cátedra. -

b) Mayores del Cuerpo de Oficiales Letrados del Consejo de Estado. ‘  -

c) Decano y Mayores dél Cuerpo de Abogados del Estado.
d) Mayores del Cuerpo Técnico de Letrados del M inisterio de Justicia.
e) Oficiales de las Cortes con categoría de Jefes superiores de Administración.
í)  t Auditores de los Cuerpos Jurídicos del Ejército, Armada y Aire, con el grado de Generales.
g) Jefes superiores de Administración, con título de Licenciado en  Derecho y quince años de servicios 

efectivos &1 Estado, dos de ellos en esta categoría.
Adscritos a  cada una de estas Salsas h ab rá  tres Abogados Fiscales, uno procedente de la carrera fiscal 

y los otros dos del Cuerpo de Abogados del Estado, con la categoría de Jefes de Administración. Asimismo 
habrá en cada Sala tres Secretarlos y tres Oficiales de Sala.

•Los nom bram ientos de los Abogados Fiscales, Secretarlos y Oficiales de Sala se h a rá n  en  igual form a 
que en la actualidad.

Artículo décimo.—El recurso de revisión a que se refiere e% artículo seten ta  y seis de la Ley de vein ti
dós de junio de m il ochocientos noventa y cuatro  se in terpondrá an te  la Sala tercera del T ribunal Su
premo, acomodándose a lo dispuesto en los artículos seten ta  y nueve y siguientes de dicha Ley.

P a ra  la tram itación  y resolución del recurso de revisión contra  sentencias firmes de cualquiera de la$
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dos Salas de lo Conteneioso-administrativo del Tribunal Supremo a que alude el artículo ochenta de la 
Ley referida, se entenderá que la Sala de Revisión la constituyen exclusivamente el Presidente del T ri
bunal Supremo, los Presidentes de las dos mencionadas Salas de lo Contenciwo-administrativo y el Ma
gistrado más antiguo de cada una de las mismas.

Artículo undécimo.—No procederá la celebración de vista pública en las apelaciones entabladas contra 
las resoluciones de los Tribunales Provinciales en m ateria de personal, ni aquéllas actualmente en tram i
tación cuya cuantía litigiosa no exceda de veinte mil pesetas.

Tampoco procederá la celebración de vista en los recursos entablados contra resoluciones de la Admi
nistración Central, cuya cuantía sea inferior a la anteriorm ente señalada.

En tales casos será aplicable, según proceda, lo preceptuado en los artículos séptimo y octavo de la Ley 
de veintiséis de julio de mil novecientos trein ta  y cinco. v

Las vistas serán públicas. Podrá, no obstante, disponer el Presidente de la Sala que la vista se celebre 
a puerta cerrada cuando lo estime conveniente, atendidas las circunstancias. .

Artículo duodécimo.—Los pleitos pendientes de tram itación ante ia Sala Tercera de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo, con excepción de aquellos en los que se hubiera celebrado la vista, y los que en lo sucesivo se 
promuevan ante esa jurisdicción, se sustanciarán an te las Salas Tercera y Cuarta, según distribución
que se acuerde por e<l Ministerio de Justicia, después de la propuesta que a. ta i fin formule la Saia de Gol 
bierno del Tribunal Supremo.

Artículo décimotercero.—Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los créditoi necesarios para ' el 
cumplimiento de esta Ley, y el Miríistro de Justicia queda autorizado para dictar las disposiciones nece
sarias a su mejor desarrollo y ejecución, incluso las relativas a fijación de una plantilla adecuada del per
sonal auxiliar de los Tribunales Provinciales.

Artículo décimocuarto.—Se autoriza también al Ministro de Justicia para que publique un texto refun
dido de la Ley de lo Contencioso-Administrativo, en el que se recojan todas las disposiciones legales vigen
tes en dicha m ateria.

Dada en El Pardo a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro.
/ • ' ,

FRANCISCO FRANCO .

L E Y  DE 18 DE M A RZO  DE 1914 que dispone la consignación de los oportunos créditos en 
el Presupuesto de Gastos vigente para satisfacer los que ocasione el personal eventual del 
Servicio de Libertad Vigilada, que creó el D ecreto del M inisterio de Justicia de 22  de 
mayo de 1 9 4 3 .

Por Decreto del Ministerio de Justicia de veintidós de mayo último se h a  creado el Servicio de Liber
tad Vigilada, constituido por una Comisión Central, cincuenta Juntas provinciales y un número indeterm i
nado de Jun tas locales, dependiendo todas de la Sub dirección de Libertad Vigilada, tam bién de reciente 
creación. Se hallan constituidos y ya en pleno funcionam iento dichos organismos, cuyas finalidades, se
gún el Decreto de su creación, son de la mayor im portancia, prestó  que sirven para ejercer am paro y 
tu tela y, al propio tiempo, la debida vigilancia y control sobre el -elevado número de penados, precedentes 
de la rebelión m arxista que, por generosas disposiciones del Gobierno, se encuentran disfrutando de. li
bertad condicional y, por tanto, reintegrados a la vida civil. . • .

La necesidad de dotar a este im portante servicio, que tanto afecta a la seguridad del Estado, es, 
pues, evidente; pero si se tiene en cuenta, por un lado, que dicho servicio no es de carácter perm anen
te, sino circunstancial, como lo es la necesidad a que se sirve, y por otro, que las salidas de las cárceles 
de los millares de condenados, antes aludidos ha producido una economía al Estado de varios millones 
de pesétas, se estim ará perfectam ente justificado el gasto para  retribuir al personal eventual que se 
asigne a dichos organismos, personal que ni constituye plantilla ni adquiere derecho alguno, puesto que 
en casi su totalidad está integrado por funcionarios jubilados de los Cuerpos de Vigilancia y por Auxi
liares de los Cuerpos de AdmiiUstracción, que percibirán, en concepto de trabajo en horas^extraordina'" 
rias, la ’exigua gratificación que les asigna,.
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En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo único. Para satisfacer 'los gastos de personal eventual que origine el Servicio de Libertad 
, Vigilada se consignarán en el Presupuesto de gastos de la Sección séptima para el ejercicio económico 

de 1944, los siguientes créditos:
Primero. Al capitulo primero, artículo segundo, grupo dieciséis.

Servicio Central

Por horas extraordinarias, confección de fichas, gastos de distribución y derrnd(re
cia de los Servicios Centrales y de la Comisión Central de Libertad. Vigilada, ptas. 150.000

Servicio Provincial
<•

Para gratificaciones a los cincuenta Presidentes de las Comisiones Provinciales, pías. 200.000
Para gratificaciones a los cincuenta Secretarios de las mismas, pc-setas  ......, .............. 101.400
Gratificaciones al personal de Policía y Guardia Civil por horas extraordinarias, vi

gilancia, jornales, destajos para obtención de huellas dactilares y form ación de-1 
expediente á los sometidos al Servicio de Libertad Vigilada, distribuido por pro
vincias en proporción al número de1 liberados de cada una de ellas, pesetas ... 1.500,000

Total .............................  _.  2,011.400

Dada en El Pardo a dieciocho de marzo de m il novecientos cuarenta y cuatro.
¥

# . FRANCISCO FRANCO

L E Y  de 18 de M A R ZO  de 1944 sobre modificación de los artículos 65 y 66 del vidente Estatuto 
 de Clases Pasivas.

Las especiales características de las armas modernas, la naturaleza d'¡2 las heridas que ocasionan y
la necesidad, en general, de acobardar la redacción del Estatuto de Clases Pasivas a la vigente orga
nización dj.̂  las fuerzas armadas, son los motivos que justifican la presente Ley.

En su virtud, y de conform idad con  la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  : V

Artículo primero.—Cuantas disposiciones del vigente Estatuto' d e1 Clases Pasivas de veintidós de 
octubre de mil nove-cientos veintiséis se refieran al Ejército y Armada, se entenderán extendidas a-.los 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire. Del mismo ¡modo se  entenderán extensivas a la Policía Armada cuan
tas disposiciones del referido Estatuto afectan al Instituto de la Guardia Civil, y a este último las con- ■ 
cernientes a Carabineros, por lmb*r sido refundidos ambos Cuerpos.

Artículo segundo.—El artículo sesenta y cinco del vigente Estatuto de Clases Pasivas quedará re
dactado en la siguiente form a:

«Los Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales, Clases de tropa y asimilados de los Ejércitos de Tie
rra, Mar y Aire, fenecidos o desaparecidos a consecuencia de accidentes ocasionados en actos de ser
vicio para la experimentación, .ensayo o m anejo de armas de guerra, proyectiles o gases tóxicos, ‘ siem
pre que el hecho no hubiera sido producido por im prudencia o impericia de la s ‘victimas, o que fallez
can a consecuencia de heridas recibidas o enferm edad contraída en los accidentes mencionados, siem- 

JDre quié el fallecim iento no ocurriese después de haber sido dados de alta curados de sus lesiones, cau-
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sarán pensión extraordinaria a favor de sus familiares desde el día de su muerte o desaparición. Su 
cuantía será el ¿sueldo -entero del empleo en ouy^ posüsión estuvieren * al ocurrir el falle cimiento o des
aparición.» _

Artículo tercero.—El artículo sesenta y seis del vigente Estatuto de Clases Pasivas se entenderá 
redactado en la siguiente forma: «Los Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales, Clases de tropa y 
asimilados de los Ejércitos de Tierra, JÍfar y Aire desaparecidos o muertos en acción de guerra 
o de resultas de heridas causadas directamente por el hierro o fuego enemigo. o por cualquier 
otro medio que éste pueda emplear al atacar o defenderse, o por los elementos de guerra propios o 
accidentes ocurridos en funciones del servicio en operaciones activas de campaña, siempre que el acci
dente no hubiere sido originado por imprudencia o impericia del que lo sufrió y la muerte sobrevinie
re .antes de haber sido dado alta para el servicio; les muertos a consecuencia da las penalidades dél 
asedio de una plaza o posición militar, y durante el mismo, con excepción de los fallecimientos de en
fermedad común, aunque hubiere sido adquirida en campaña; los que fueren muertos p los fallecidos a  
consecuencia necesaria de sus hermas, también an tes de ser dados de alta para el servicio, en defen
sa dlcl Estado-o del orden público, mantenimiento de la disciplina o en circunstancias análogas de igual 
importancia o gravedad; los Generales, Jefes Oficiales,' Suboficiales, Clases e individuos de tropa de la 
Guardia Civil y Policía Armada, fallecidos violentamente en actotf del servicio de armas propios de estos 
Cuerpos o por heridas recibidas durante el. mismo, antes, igualmente, de obtener dicha alta, y los pri
sioneros fallecidos en cautiverio sin haber faltado a sus deberes ni al honoi; militar, dejarán a sus fa
milias, en concepto de pensión extraordinaria el sueldo entero del empleo que poseyeran al ocurrir 
el hecho, y si, con posterioridad a éste, fueren ascendidos por méritos de guerra, la pensión consistirá 
en el sueldo entero del nuevo empleo que se le otorgue.»

Dacia ¿n El Pardo a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro. ,

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 18 DE MARZO DE 1944 sobre concesión de pensión extraordinaria a favor de doña 
Luisa Oliver Ruiz.

En consideración a las especiales circunstancias' que concurren en doña Luisa Oliver Ruiz, viuda de 
don Francisco Collado Parejo, asesinado por los elementos marxistas, y madre de cuatro hijos, el mayor 
de ellos Religioso Carmelita, que también murieron dp modo ejemplar por Dios y por España durante iá 
pasada Guerra de Liberación, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  :
/

Artículo primero.—Se concede a doña Luisa Olivér Ruiz la pensión extraordinaria anuai de cuatro mil 
pesetas. ■ -

Artículo segundo.—Está-pensión es compatible con cualquiera otra que pueda percibir la interesada, 
.comenzando su disfrute a partir de la fecha de la publicación de lá presente Ley en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Dada en El Pardo, a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 18 DE MARZO DE 1944 sobre ampliación de garantías en las Compañías de Seguros.

El Reaf Decreto-Ley de dieciocho de febrero de mil novecientos veintisiete adaptó a las exigencias 
de aquel momento las garantías de orden financiero que debían imponerse a las Entidades aseguradoras que 
solicitaran ser autorizadas para operar en España, según ló previsto en la Ley de catorce de mayo ¡de mil 
novecientos ocho, reforzando sus preceptos en orden a garantizar el normal funcionamiento de Jos mismos 
y muy .especialmente en el período inicial de sus operaciones.
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El expresado propósito se consiguió incluyendo en la legislación española norm as análogas a las esta
blecidas en los principales países del mundo, inspiradas *en el doble sentido de exigir un capital mínimo- 
de garan tía  para  la explotación de los negocios de seguros y un depósito necesario y previo a la inscripción.

Esta disposición cumplió durante algún tiempo el fin perseguido. Sin embargo, la evolución del segu
ro en Esparta desde aquella fecha en relación con la coyuntura económica general del momento presente 
obliga a  increm entar las cifras señaladas en aquella disposición y que, aplicadas en la actualidad, resu ltan  
notoriam ente insuficientes.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,-

D I S P O N G O  :
• « *  '

Artículo primero.—El núm ero cuarto del artículo  segundo de la Ley de catorce de mayo de mil no
vecientos ocho, quedará redactado del modo siguiente:

. «Cuarto.—Justificación documental que acredite su capital, que no podrá ser inferior al que p a ra  
los respectivos casos se establece a continuación: .

a) Cinco millones de pesetas de c a p ita l’suscrito, con un desembolso mínimo de tres millones en las \ 
Entidad.es de seguros sobre la vida y reaseguros de este ramo.

Cuando ej capital suscrito sea igual o superior a diez millones de pesetas, el desembolso no será
Inferior ai tre in ta  por ciento de aquél. ’ •

b) Cir^co millones de pesetas con un desembolso mínimo de dos millones quinientas m il en las En
tidades que efectúan el seguro sobre contratos de T ransportes m arítim os, te rrestre  o aéreo, o contra  los 
riesgos de Incendios, Responsabilidad civil y daños a automóviles y otros vehículos, riesgos de Cinem ato
grafía, Robo u otros sim ilares y reaseguros de estos ramos.

Cuando el cap ita l suscrito sea igual o superior a diez millones de pesetas, el desembolso será co
mo mínimo del veinticinco por ciento de áQUél.

, c) Tres millones de pesetas de capital suscrito, con un desembolso mínimo ^de un m illón quinien-' 
tas  mil pesetas en las Entidades que efectúen seguros en el ra m o ’de Accidentes del Trabajo, Accidentes 
individuales, Ganados, Pedriscos y Cristales, cuando se cubran riesgos de los considerados como catas
tróficos, y reaseguros de estos ramos.

Cuando el capital suscrito sea igual o superior a seis millones dé pesetas, ei desembolso será como 
mínimo del'vein ticinco por ciento de aquél. ,

d) . Cien mil pesetas, con un desembolso m ínim o de cincuenta mil en las Entidades que efectúen 
seguros de Enferm edades y Roturas de cristales, esto último p ara  ei caso de que sólo se garantice el 
riesgo ordinario de ro turas y entierros.

Cuando el capital suscrito sea igual o superior a doscientas mil pesetas, el desembolso nó será in
ferior al veinticinco' por ciento de aquél.

. L os.cap ita les mínimos exigióles a las E ntidades que se dediquen a varios-ram os de seguros de los* 
comprendidos en cualesquiera de los cuatro apartados anteriores, serán  sólo ios correspondientes a l m a
yor tipo.

e) Cinco millones de pesetas, con un  desembolso mínimo de tres millones «para las Entidades de
dicadas exclusivam ente a la práctica  del reaseguro, conjunta o separadam ente, de los ramos de segu
ros a que se refieren los apartados anteriores.

Cuando el capital suscrito sea igual o superior a diez millones de pesetas, ei desembolso no será 
inferior al tre in ta  por ciento de aquéL»

, Artículo segundo.—El núm ero séptimo del artículo segundo de la  Ley de catorce de mayo de m il no
vecientos ocho .quedará redactado del modo siguiente: •

«Séptimo.—Todas las Entidades aseguradoras a que se refiere el articulo primero, d e ‘ la presénte 
Ley acom pañarán resguardos de ¡a C aja G eneral de Depósito^ o del Banco de España que acrediten h a 
ber efectuado en Valores públicos del Estado español, adm itidos por el tipo medio de cotización del mes 
anterior al de la entrega en Caja, o a  la  p a r si se cotizan sobré ésta, o en otros valores que, comp los ac
tuales' certificados de reservas, hayan sido asimilados por el Estado, a ^stos efectos, a los Valores públi
cos, unos, depósitos necesarios, que serán: v

a) De un millón de pesetas para las Entidades aseguradoras cuyo fin sea el seguro o reaseguro so
bre la Vida.
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b) De Quinientas mil pesetas para las que practiquen el seguro y reaseguro sobre el contrato de 
Transportes marítimo, terrestre o aéreo. .

c) De quinientas mil pesetas para las Entidades aseguradoras o reaseguradoras que practiquen los, 
ramos de Incendio, Robo, Cinematografía, Averias de maquinaria y Roturas de cristales; este último 
cuando se cubran los riesgos considerados como catastróficos, tales como atentados, motin, revolución 
y guerra.

d) De quinientas mil pesetas para la práctica dei seguro y reaseguro de los ramos de Acccidentes 
individuales, Accidentes del Trabajo, Responsabilidad civil y Daños a vehículos.

. Será computadle, a los efectos de este apartado, e\ depósito inicial que la legislación especial exi
ge para el seguro de Accidentes del trabajo. f

e) De doscientas cincuenta mil pesetas para seguros de Ganados, Pedrisco y similares.
f) De veinte mil pesetas para la práctica dé los seguros de Enfermedades y riesgos ordinarios de 

Cristales y Entierros.
Las Entidades que se dediquen a varios ramos de seguro constituirán tantos depósitos como ramos 

en que operen y en la cuantía que para ramo o agrupación de ramos corresponda; pero todos ellos que
darán afectos solidariamente a las responsabilidades de los .diversos ramos. ^

Los ramos a este efecto serán: ' *
Primero. Vida.
Segundo. Transportes.
Tercero. Incendios, Robo; Cinematografía, Maquinaria y Cristales (riesgos extraordinarios).
Cuarto. Accidentes individuales, Accidentes dei trabajo y Responsabilidad civil y daños a vehículos.
Quinto. Ganados, Pedrisco y otros agrícolas similares. » •
Sexto. Enfermedades, Cristales (riesgos ordinarios) y Entierros.
Los depósitos que sean exigidos por legislación especial para .el ramo de Transportes con motivo de 

riesgos extraordinarios de guerra se computarán en los que se establecen para dicho ramo én ésta dis
posición.

Se autoriza al Ministro de Hacienda para que, a propuesta de la Dirección General de Seguros y 
Ahorro, y por Orden ministerial, disponga la asimilación al ramo o grupo de ramos en cada caso más 
indicado entre ios previstos en la presente Ley,, cualesquiera otras modalidades de seguro no menciona
das en la misma, a ios efectos de los depósitos exigidos. ’ ,

g) De un millón quinientas mil pesetas para las Entidades dedicadas exclusivamente a la prác
tica del reaseguro, conjunta o separadamente, de los.ramos de Seguros a qiv? se refieren los apartados 
anteriores.

En cuanto a las Entidades extranjeras, estarán sometidas a los mismos requisitos de aportación 
de capital y constitución de. depósitos que las Compañías españolas, debiendo quedar los fondos o bie
nes representativos de los mismos domiciliados en España. En el caso de que alguna Compañía extran
jera no estimara conveniente aportar a España los capitales exigidos con carácter general a las Compa
ñías de Seguros, vpodrá sustituir dicho requisito por la constitución del depósito, que en este caso no 
será computadle para la cobertura de las reservas técnicas. /

Cuando fas Entidades extranjeras sean originarías de países en los que se exija ,a las españolas ma
yor depósito que a las nacionales, el Ministro de Hacienda, a propuesta de la Dirección General de Se
guros y Ahorro, podrá elevar los depósitos que las referidas Entidades deban constituir ‘ en España en 
cuantía proporcionada al que a las Entidades españolas sea exigido en el país respectivo.»

Artículo tercero.—Quedan exceptuados de la presente Ley las Mutualidades y Montepíos de previ
sión social acogidos a la Ley de seis de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno.

Las demás Mutualidades,-salvo las de Accidentes del Trabajo, cuyos depósitos o fianzas serán los que 
fije el Ministerio de Trabajo, constituirán .los depósitos correspondientes a los seguros que practiquen 
en la cuantía dél diez por ciento de los establecidos en los apartados anteriores, si se trata de Mutua
lidades que operen en un solo término municipal; del veinticinco por ciento, cuando actúen en m¿s de 
un término municipal, pero dentro de una provincia, y por la total cuantía, cuando eu radio de ac
ción sea de ámbito superior al provincial.

Artículo cuarto.—Se concede a las Entidades aseguradoras inscritas en ei Registro establecido por 
la Ley de catorce de mayo de mil novecientos octano un plaao do cinco a partir del uno de enero de
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mil novecientos cuaren ta  y cinco, para que, como mínimo, por quintas partes anuales, completen los ca
pitales y desembolsos mínimos y los depósitos necesarios mínimos exigidos por esta Ley a las Entidades 
que en lo sucesivo soliciten la  inscripción..

Las Compañías o .E n tidades inscritas en la actualidad  qüq no tengan suscrito y desembolsado el 
capital mínimo exigido por esta Ley, serán dispensadas de hacerlo si ios fondos de reserva estatu tarios 
o libres que hayan acumulado, sumados al desembolso efectivo realizado por los accionistas, alcanzan 
una cifra igual a los desembolsos mínimos exigidos. Dichos fondos de reserva quedarán inmovilizados en 
la parte que sea necesaria para  com pletar los expresados desembolsos.

Artículo quinto.—Las resoluciones que la Dirección General de-Seguros y Ahorro adopte en la apli
cación de esta Ley serán recurribles en .alzada an te el M inistro de Hacienda.

Artículo sexto— Queda facultado ei M inistro de Hacienda para  d ic ta r las disposiciones que precise
la aplicación de esta Ley. ‘

Artículo séptimo.—Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a lo establecido por' la pre
sente Ley. '■

Dada en El Pardo a dieciocho de marzo de mil novecientos cuaren ta  y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY  de 18 de MARZO de 1944 sobre desahucios de fincas rústicas para cultivo directo y 
personal.

Son muchos los casos en que se vienen burlando el espíritu y le tra  de la Ley de veintitrés de julio 
de m il novecientos cuarenta y dos sobre arrendam ientos rústicos cuando, al am paro del artículo diez y dis
posiciones adicionales prim era y segunda, se prom ueven desahucios recabando los arrendadores el culti
vo directo y personal, a pesar de la imposibilidad práctica de tjue puedan realizar la explotación en esa. 
forma, toda vez q.ue carecen de los medios personales y reales que necesariam ente se requieren para  ella.- 

Es cierto que la m isma Ley, en los párrafos cuarto y quinto de su artículo cuarto, reprim e con de
term inadas sanciones estos casos de sim ulación: pero la realidad viéne dem ostrando una reiteración de 
aquéllos, que exigé la adopción de m edidas especiales que los impida.

Por ello, se hace preciso d ic tar ciertas norm as preventivas de tales abusos, reforzar al propio tiem 
po las sanciones establecidas y evitar vq u e ,, ai am paro de una transm isión real o fingida del predio, veri
ficada con posterioridad al lanzam iento del a rrendatario , se burle eL fin  social perseguido p o r la Ley, 
que no es otro que eV de proteger al agricultor modesto, que aporta  su esfuerzo y el de sus fam iliares 
al cultivo de la tierra.

En su virtud y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortés,

, D I S P O N G O :

Artículo primero.—P ara  que prospere la acción de desahucio fundada, en la finalización del plazo, 
de aquellos contratos cuya ren ta  no exceda del equivalente a  cuarenta quintales métricos de trigo y el 
a rrendatario  sea cultivador directo y personal, será preciso que se dem uestre la racionalidad del p ro 
p ó s ito ^  el dem andante y, que éste alegue y pruebe: 1

Prim ero.—Que las acciones de desahucio por él ejercidas contra cualquier número de arrendatarios 
sólo afectan  a tierras cuya suma dem entas, según contrato, no excede dei equivalente a cuarenta qu in 
tales métricos de trigo.

Segundo.—Que la parte  actcra, o si estuviere im pedida cualquiera de los hijos que con ella convivan, 
tiene capacidad de labrador y que aquélla con los demás fam iliares que tam bién convivan con ]a mirrna 
poseen capacidad de trabajo  para  lab rar directa y personalm ente las fincas a que se.contra^ la dem anda.

. Tercero*.—Que posee o se halla en condiciones de adquirir los medios adecuados .para realizar el 
cultivo de las expresadas fincas. .

Cuarto.—Que reside, en el térm ino municipal donde radican las fincas o en cualquiera de los colin
dan tes de aquél o se compromete a residir en uno u otro desde que se haga cargo del cultivo directo 
y personal de las fincas.
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Quinto.— El núm ero, extensión y  características de las fincas que cultiva directa o directa y  perso
nalm en te en cualquier lugar de España.

T an to  el actor como el dem andado podrán solicitar inform e técnico de la Jefatura  Agronóm ica co
rrespondiente sobre todos los extrem os a que se con traen  las alegaciones de ia dem anda, debiendo el Jue2 
acceder a lo solicitado, en todo caso.

Artículo segundo.— El arrendador que tenga uno o m ás hijos casados, podrá ejercitar tan tas acciones 
de desahucio que afecten  cada una a tierras cuya re n ta  según contrato no exceda del equivalente a cua
ren ta  quintales m étricos de trigo, cuantos sean el núm ero de sus .hijos casados, siem pre que éstos cum plan 
todos los requisitos y condiciones establecidos en el artículo anterior.

No podrá, sin  embargo, e jerc itar acción de deshaucio para  cultivo directo y  personal a favor de aque
llos hijos casados que convivan  con el arrendador, o que hubieren sido com putados para  determ inar la  c a 
pacidad fam iliar de trabajo , a que se ré fie re . el núm e ro segundo del artículo primero.

Artículo tercero.—Los preceptos de la Ley de vein titrés de julio de m il novecientos cuaren ta y dos y  
los de la presente, serán extensivos a las fincas que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo séptim o de 
la  Ley de quince de m arzo de m il novecientos trein ta  Ny cinco, o con las disposiciones sobre devolución de 
fiheas incautadas por reform a agraria, de fech a veintitrés de febrero y seis de junio de m il novecientos 
cuarenta, estén en la actualidad arrendadas colectivam ente, siem pre que, dividida la renta total de la  finca 
por ei núm ero de colonos de la m ism a, dé una renta m edia que no exceda del equivalente de cuarenta - 
quintales m étricos de trigo.

Sólo podrán com putarse a estos efectos como colonos aquellos que sean cultivadores en l a fin c a ,d e
que se trate  con un año de antelación  a Ia publicación de la presente Ley.

Artículo cuarto.— Lo dispuesto en los artículos precedéntés será  aplicable a todos los juicios de desahu
cio de fincas fundados en ia  causa y propóisitos referidos, de explotación d ir e c t a s  personal, en los que 
en la fecha de publicarse la presente Ley no se h a ya  dictado/sentencia que sea firme/ En su consecuencia: .

Prim ero.— Si el juicio de desahucio ha correspondido por su Cuantía, en prim era instancia, a i Juz
gado m unicipal, se anulará todo lo actuado, tanto en prim era instan cia  como en segunda, si hubíerá lle
gado a ésta, pagando cada parte sus costas y el actor podrá presentar nueva dem anda ajustando su.acción  
a los precepto* de esta Ley.

Segundo.— Si el juicio de desahucio se. hubiere incoado ante el Juzgado de prim era instancia, se an u 
lará  todo lo actuado en la iqism a form a y  con la s  m ism as consecuencias, que se deja expuesto en elv n ú
m ero anterior si no se hubiere llegado a l m om entb procesal de proposición de prueba. En caso cpntrario, 
cualquiera que sea el estado del pleito, tanto«si se h a lla  en prim era como en segunda instancia, se conce
derá a  las partes un trám ite de rectificación  de pedim entos y Extraordinario de pruebas, en la m ism a for
m a que aparece regulado en la disposición adicional séptim a de la Ley de vein titrés de julio de m il n o
vecientos, cuaren ta  y  dos, ateniéndose tam bién, efi cuan to a l a im posición de costas, a lo-preceptuado en' 
la citad a disposición adicional.

H agan o no uso las partes d el m encionado derecho, el pleito se fa lla rá  con sujeción  a lo establecido 
en la  presente Ley. 

Artículo quinto.— Las sanciones económ icas establecidas en e l artículo cuarto de la ley de veintitrés  
de julio de m il novecientos cuaren ta y dos, podrán tam bién  ser aplicadas m ediante acción  incoada por de-  
n uncia de la D elegación P rovin cial S in d ical ante el M inisterio Fiscal, en casos de notoria sim ulación y 
m anifiesta m ala  fe, en los que, a pesar de estas circunstan cias, la parte interesada no entable la acción c o -  
rrespondiente. En estos casos, será condición previa que el M inisterio Fiscal, adem ás de las com probacio
nes que estim e pertinentes, recabe de la parte interesada la conform idad a la  renuncia de sus derechos a 
en tablar las aceiones que le correspondan por la  sim ulación del propietario en la explotación directa y  per
sonal. L as sanciones económ icas que ¿se-impongan con arreglo* a lo dispuesto-eh este párrafo,, serán ingre- 
sadas íntegram ente en el Tesoro Público. 

L a intervención de la D elegación Sindical P rovincial concluirá con la denuncia ante ei M inisterio 
Fiscal, e l'cu a l apreciará librem ente y  con sujeción a  su E statuto y  a las disposiciones dé esta Ley, si debe  
prom over la a c c ió n e n te  el T ribun al com petente.

D urante el plazo de dos meses a p a rtir  dé la publicación de esta Ley, cualquier propietarió que hu
biere obtenido judicial o extrajudiclalm ente la posesión de una finca para  el cultivo directo y personal, 
podrá volver a  la  m ism a situación  jurídica en que se encontraba con anterioridad a  la fech a  en que se hizo
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cargo de la misma, ofreciéndosela a lo.s antiguos arrendatarios para que la lleven con arreglo al contrato 
•de arrendamiento que con ellos tenía concertado anteriormente.

El propietario que se acoja a lo que se determina en el párrafo anterior, quedará exento de sanción y 
de toda clase dq responsabilidad que hubiese podido contraer por infracción de las obligaciones asumidas 
al ejercitar el derecho, de recabar la posesión de la íipca para su explotación directa y personal, aun en 
el caso de que el arrendatario no haya aceptado el ofrecim iento a que se contrae ei párrafo precedente.

Las restituciones de fincas a sus antiguos arrendatarios, que se realicen sin sanción ni responsabi
lidad al amparo de los beneficios anteriormente señalados, darán lugar, aparte de la toma inmediata de 
posesión dei predio por los arrendatarios, a una liquidación entre arrendador y arrendatario que abarcará 
a todos íos beneficios y labores que el actual cultivador pueda reivindicar por ser fruto de su patrimonio 
o de su trabajo. La valoración de su Justo precio se realizará de mutuo acuerdo y ei pago se verificará den
tro del año agrícola. De no ex is tir acuerdo, las partes podrán usar de su derecho, en juicio verbal, ante 
el Juzgado municipal si ia cuantía de lo que es objeto de la demanda no excede de m il pesetas, y, en otro 
caso, ante el Juzgado de primera instancia por el procedim iento establecido en la norma tercera de la ‘ dis
posición transitoria tercera de la Ley de veintiocho de junio de m il novecientos cuarenta.

Transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha de la publicación de esta Ley, podrán instarse las 
acciones establecidas en la Ley de veintitrés de juiio de mil novecientos cuarenta y dos y en la presente, 
pero pudiendo alcanzar ias sanciones económicas, cualquiera el actor, hasta el importe de veinte ren
tas'. M ientras dure la sustanciación de la reclamación entablada, si el propietario ^enajenare la finca, ten
drá, obligación de notificar la venta o donación ai Juzgado en que dicha reclamación se tramita.

Artículo sexto.— En las transmisiones que se realicen con posterioridad a ia publicación de la presente 
Ley, las obligaciones y responsabilidades derivadas del compromiso contraido por el arrendador de culti
var directa y personalmente el predio arrendado come requisito indispensable para conseguir el desahucio 
del arrendatario, serán exigióles al adquirente del predio.

Artículo séptimo.— Queda derogado ei Decreto-Ley de dieciocho de diciembre de m il novecientos cua
renta y tres, sobre suspensión de desahucios, así como las disposiciones que se opongan al cumplim iento 
de esta Ley, y  se autoriza a los M inisterios de Agricultura y Justicia a dictar las disposiciones convenien
tes para el cumplimiento y aplicación de la misma. ’

Dada en El Pardo a dieciocho de marzo de m il novecientos cuarenta y cuatro.®

FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

 O R D EN ES  de 14 de  marzo de 1944 
por las que se declara jubilados a 
los Jefes de A d m in is trac ión  C iv i l  
de tercera clase d e l  Cuerpo  de T e
légrafos que se m enc ionan .

limo. si\ : Visto el informe favora
ble. de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas y de confor
midad con lo p ro p u s o  por V. I., 

Este Ministerio ha tenido a bien 
decorar jubilado, con el haber pasi
vo que por clasificación le correspon
da, al Jefe de Administración civil 
de ’ tere0*3, cías- del Cuerpo de Telé
grafos, con destino en Falencia, don

Bruno C. Alfonso Cabanillas y Caba-1 
lidias, a petición propia, por contar I 
cuarenta año* de >ervjc:os al Estado y 
reunir las condiciones que para obte
ner la jubilación exigen los párrafos 
primero v cuarto del artículo 49 del 
Estatuto de 22 de octubre de 1926. ¡

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efcotos oportunos. 
•Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1944. —  

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

y.mo. s?.\: visto el informe favora
ble de la Dirección General de la 
■>euna y Clases Pasivas y de confor- i 
mi dad con lo propuesto por V, I.,

Este Ministerio lia tenido a b ien )

| declarar en sil nación de jubilado, con 
I (1 haber pasivo que por clasificación le 

corresponda al Jefe de Administración 
civil de torcerá ciase del Cuerpo de Te
légrafos. con destino en Alcázar de San  
Juan (Ciudad Real) don Manuel Fer- 

¡ nández-Pintado y 'Castellanos, a peti
ción propia, por contar cuarenta años 
de servicios’ al Estado y reunir las 
condiciones que para obtener la ju 
bilación exigen los párrafos primero 
y cuarto del artículo 49. del Estatuto 
de 22 de octubre de 1936.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrd . 14 de marzo de 1944. —  

ÍP # D., Pedro F. Valladares.

¡limo. Sr. Director general de C rreos 
I y Telecomunicación,
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ORDEN de 14 de marzo de 1944 por
la que se declara jubilada al Auxi
liar Telegrafista doña María de las 
Mercedes Estévez Estévez.

Ilrno. si\: Visto el informe favora
ble de la Dirección General de la ( 
Deuca y Clases Pasivas y de confor- ¡ 
111 ida el con lo propuesto por V. I., ¡

Este Mai'ster.o' lia tenido a bien i 
declarar jubilado, con el haber pasi-1 
vo que por clasificación lo coinés pon- I 
da al Auxiliar Telegrafista en súua-1 
ción de excedente con 6.000 pesetas | 
de sueldo -anual dóña María de lavS j 
Mercedes Estévez Estévez, a petición 1 
propia por imposibilidad física perma- | 
lien te notoria y reunir las condicio- ¡ 
nos que para obtener la jubilación exi_ • 
gen los párrafos primero y tercero, | 
artículo 49 del Estatuto de 22 de oc
tubre de 1926.

Lo qu.« participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarne a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1944. — 

P. p ., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director generad de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 14 de marzo de 1944 por 
la que se declara jubilado al opera
rio del Cuerpo de Telégrafos don  
Joaquín Asensio y Fernández.

Huno. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección General, y 
de conformidad con lo establecido en , 
la Ley de 27 de diciembre de 1934 
(« Gac q t a » de 1 29),

Kste Ministerio ha tenido • a bien 
declarar jubilado con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, 
al operario del Cuerpo de Telégrafos 
con 5.500 pesetas anuales don Joaquín 
Asensio y Fernández, con destino en 
Madrid, el cual será baja en su em
pleo y d a t iv a m e n t e  en el servicio 
activo ol día 27 del corriente mes, en 
que cumple los setcbta. ¡años de edad.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos regla
mentarios.1

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de  marzo de 1944. — 

P, D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDENES de. 16 y 18 de marzo de 
1944 por las que se declara en la 
situación de excedentes voluntarios a  
los Auxiliares telegrafistas que se 

 citan.

limo. S r .: De conformidad con lo 
que prev ene la Orden ministerial de 
7 de enero último, que deja sin efecto 
la de! 28 de diciembre de 1941 y por 
lo que ce refiere a la Escala Auxiliar 
Mixta do Telegrafistas,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección General, • 
ha te-nido a bien declarar en situación 

| de excedente voluntario ul Auxiliar Te. 
j  lografista de cuatro mil pesetas de ha. 
i ser. anual don Carlos de Pablo y 
j Rrieto, con destino en Barcelona, auto.
I rizándole pana trasladarse a Madrid; 

entendiéndose que el interesado empe
zará a hacer uso de esta licencia a 
partir del día en que se 1c comunique 
ra orden <fe concesión.

Lo digo a V. i. para sm conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
.Madrid, 16 de . marzo de 1944.— i 

P. D., Luis Rodríguez Miguel.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación. t j

limo. S r .: De conformidad con lo 
que previene la Orden ministerial de 
7 de enero último, que deja sin efecto 

| la del 26 diciembre de 1941 y por 
t lo  que se refiere a la Escala Aux’-liar 

Mixta- de Telegrafistas,
Este Ministerio, de acuerdo co n 'lo  

propuesto por esa Dirección General, 
i ha tenido a bien declarar en situa

ción de excedente voluntario a- Auxi
liar Telegrafista de cuatro mil pe¿etas 
de haber anual doña An,a María Huet 
Pascual, con destino en Cádiz; en
tendiéndose que la interesada ' empe
zará a hacer uso de esta licencia, a 
partir del diíá en que se le comunique 
la orden de concesión. ^

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1944.— 

p. D., Luis Rodríguez Miguel.

limo. Sr. Director general d'e Correos 
y Telecomunicación.

Pmo, S r .: Habiendo de incorporar
se a Lias el Auxiliar Telegrafista de 
cuatro mil pesetas de * haber «anual 
don Tomás Martínez López Olivas, con ; 
destino ?n Barcelona, como soldado ! 
perteneciente n-1 reemplazo de 1944, I 

Este Ministerio, de conformidad con ' 
lo propuesto por esa Dirección Gene, j

V

ral, ha tenido a bien declarar al cita
do funcionario en situación de exce
dente forzoso durante su pennanencia 
en cu Ejército, en la forma que pre
ceptúa el» artículo 39 del vigente Re- 
gi amonto Orgánico del Cuerpo <*2 Te
légrafos, • de aplicación a la Escala 
Auxiliar Mixta de Telegrafistas.

L odigo a V. I. pana-su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1G de marzo de 1944,—

P. D., Luis Rodríguez Miguel.

.limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecom u nicac ión.

Limo. S r .; De conformidad con lo 
que previene la Ornen ministerial do 
7 de enero último, que deja sin efecto 
la dei 28 de diciembre de 1941 y por 
lo que se refiere a la. Escala Auxiliar 
Mixta de Telegrafistas,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por osa Dirección General, 
ha tenido a bien declarar en situación 
de excedente voluntario al Auxñiar 
Telegrafista de cuatro mil pesetas de 
haber anual doña María del Rosario 
Morales y Vázquez de Castro, con des
tino en Toledo; entendiéndose que la • 
interesada empezará a hacer uso de • 

; esta licencia a partir del día on que se 
i ic comuniqué ,1a orden d° concesión.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1944.—

P. D., Luis Rodríguez Miguel.

limo. Sr. Director general de Ccrreos 
y Telecomunicación. ;

limo. Sr.-: De conformidad con lo 
que previene la Orden ministerial de 
7 de enero último- que deja sin efecto 
la del 28 de diciembre de 1941 y  per 
lo que se refiere a la Escala Auxiliar 
Mixta de Telégrafos,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien declarar en situa
ción de exceden-te voluntario al Auxi
liar Telegrafista de cinco mil pesetas 
de haber anual doña María Josefa 
Conde y García, cefi destino on El Fe
n ol del Caudillo, autorizándole p?ra 
ausentarse; entendiéndose que la inte-, 
resa’da empezará ó hac\-.r uso ele esta 
licencia, a partir del día en que, se le 
comunique la orden de conces ón.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. -

Dios guarde a V. T. muchos años.
• Madrid, 18 de marzo /de 1944.—
| P. D., Luis Rodríguez Miguel*.

.limo. Sr.v Director general de Correos 
l y Telecomunicación,
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO 

ORDEN de 6 de marzo de 1944 por la
que se dispone se reconozca a los 
señores que se citan el d e recho al 
percibo del cuarto quinquenio en los 
haberes de Examinadores de Mar
cas.

lim o. S r . : R esultando que don Vicen
te M arañón Torre fue designado Exa
m inador de M arcas en 1.° de diciem-, 
bre de 1923, siéndolo asimismo don 
Juan  B autista Sánchez Pérez en 11 de 
m ar/o  de 1924, cargos que vienen des
em pañando sin interrupción, por lo 
que en los citados días correspondien
t e s  a los ..años 1938 y 39, résped i va
cilen te, les  filó reconocido el derecho 
•?./ p e r c ib o  do l.aum ento  de' 50 pesetas 
m ensuales por el. tercer quinquenio, 
de conform idad con io dispuesto en el 
número tercero de lá Real O rden de 
9 de octubre de 1923;

R esultando que, transcurrido  un pe
ríodo de cinco años, a p a rtir  de, la 
fecha en que les fué reconocido el 
tercer quinquenio, se está en el caso 

• de aplicar a los señores M arañón "y 
Sánchez Pérez un nuevo aum ento de 
50 pesetas liquida? en sus haberes 
m ensuales corno tales Exam inadoras 
de M arcas, a p a rtir  del día siguiente 
al en -que finaliza dicho- tercer quin
quenio. esto es. desde prim ero de d i
ciembre de 1939, a don Vicente M ara
ñón Torre, y desde 11 de marzo de 
1944, a  don Juan  B autista Sánchez 
Pérez, todo de acuerdo con la depo 
sición an tes citada;

Considerando que duran te  el perío
do com prendido en tre  el prim ero de 
diciembre de 1838 a igual día de 1943, 
don Vicente M arañón Torre h a  des
empeñado sin interrupción el cargo de 
Exam inador de M arcas, por lo que, de 
conform idad pon el núm ero tercero de 
la Real Orden de 9 de octubre de 1923 
(«Gaceta» del 13), debe serles apli
cada la m ejora de 50 pesetas liquidas 
m ensuales en  sus haberes como tal 
Exam inador de Marcas, a p a rtir  del 
cita prim ero de diciem bre de 1943; 
y encontrándose en el mismo caso 
don Ju an  B autista Sánchez Pérez, cu
yo período de c:i\co años expira en 11 
de marzo próximo. a p a rtir  de este 
d ía  debe serle abonada la m ism a m e
jora. con cargo a la can tidad  con
signada para, esta atención en el vi
gente P re:upuesto de este - D eparta
mento;

Vista la disposición, citada,
Este Ministev *• ha  dispuesto que. de 

conform idad con o.l número tercero de 
la Real O’cLn de 9 de octubre de 1923, 
se reconozca a don V.cent-e M arañón 
Torre, a p a rtir  d e  prim ero de diciem

bre de 1943, y a don Ju an  B autista 
Sánchez Pérez, desde 11 de marzo de 
1944, el derecho al percibo del cuarto 
quinquenio en  los haberes de Exam i
nador de Marcas, acreditándoles la 
m ejora de 50 pesetas mensuales líqui
das, 50 por 100 de ios honorarios ini
ciales que les fueron asignados y que 
les corre-ponden como bonificación es
tablecida en la disposición estatuí aria 
do los Exam inadores de M arcas, c a n 
tidad  que debe ser abonada con cargo 
a f  cajDÍlulo primero, articulo segundo, 
grupo tercero, concepto 16, del vigente 
Presupuesto de este M inisterio, y cuyo 
percibo deben comenzar a d isfru tar en 
las fechas anterio rm ente señaladas.

Lo que de Orden m inisterial digo 
a V. I. pa ra  su conocimiento, el de 
los interesados y dem ás efectos que 
•c.ean proceden tes,

D;os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de marzo de 1944.— 

P. D ., Ju an  G ran d l.
limo. Sr. D irector general de Indus

tr ia .

ORDEN de 13  de marzo de 1944  por
 la que se concede un mes de licencia,

 p or enfermedad , al Auxiliar de 
Administración civil de este Depart
amento doña Amparo Guerrero 

Martín.

limo. S r .:-V is ta  la instancia sus
crita por doña Amparo G uerrero
M artín, Auxiliar del Cuerpo de Admi- j 
nistrac:c«n Civil de este D epartam en- I 
to, con destino en la Dirección G e
neral de Minas y Combustibles, en  la 

, que solicita se. le concoda un mes de : 
licencia por enferm edad, que acredita 
con el certificado médico que ucom pa. ¡ 
ña^ y visto asimismo el informe fa 
vorable de su Jefe  inm ediato,

Este 'M inisterio, de acuerdo con lo 
dispuesto en  lo5 artículo 31 y siguien
tes del Reglam ento de 7 de septiem 
bre de 1918, dictado p ara  aplicación 
de la^ Ley de Bases do 2)2 de julio 
an terio r y en la  R eal Orden de 12 de 
diciembre de 1924, ha  tenido a bien 
conceder al referido Auxiliar doña 
Amparo Giferrero M artín  un mes de 
licencia a  causa de enferm edad con 
•todo el sueldo, que em pezará a con
tarse a p a rtir  del d ía  6 del corriente 
mes. fecha en que se produjo la ins
tancia.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su 
conocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchas años 
M adrid, 13 de m arzo de ?944. —' 

P. B ., Ju an  G rancll.
I-lmo. Sr. Subsecretario- de Industria  

de este D epartam ento.

ORDEN de 16 de marzo de 1944 por 
la que se nombran Conserjes y Mo
zos para las Escuelas de la Comi
s ión Permanente del Patronato Cen
tral de Escuelas Medias de Pesca.

Excmo. S r.: Vista la propuesta
elevada por la Comisión Perm anente  
del Patronato  Cení ral pa ra  la orga
nización y desíip'olto cT las Escuelas 
Medias de Pesca con objeto de re 
solver el Concurso convocad') por Or
den m inisterial de 30 de noviembre 
de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm . 340;. a fin de proveer 
una plaza do Conserje y oT a de m o
zo para, cada una de las cinco Es
cuelas Medias de Pesca; visto el in 
forme fávorable de la  Sección de E n
señanza de la Di rece: ón G eneral, 

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar Conserje-' y Mozos de las 
Escuelas que -.1-frente de cada uno 
s? expresan a los concursantes si

guientes:
P ara  la Escuela Media de Pesca de 

Pasajes: Conserje don Pedro Suárez 
Suárez; Mozo don Alfredo Barca F a . 
bre.
.. pa ra  la Escuela Media de Pesca de 
Vigo- Conserje oon Victoriano Caba- 
leiro Fernándj/.; Mozo, Mario Figue- 
roa Angel.

P ara  la Escuela M edia de Pesca de 
Cádiz: Conserje, don Cristóbal Leiva 
Acevedo; Mozo don Alfonso Selma 
Fernández.

Para la Escuela Media de Pesca de 
V alencia: Com er;c, don M anuej To
rres F reiro ; Mozo, don Agustín To- 
rán  Barber.

Pura la Escuela M edia de Pesca de 
Lanzare te: Conserje, don Alfonso
H ernández Rodríguez; Mozo, don M a
nuel Torres Aguilar.

Este personal desem peñará sur des
tinos con areóglo a lo determ inado en 
los artículos tercero y cuarto  de la  
expressada Ord^n m inisterial de 30 de 
noviembre de 1913 

Lo que comunico a V E. p ara  su 
conocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1944.— 

p. D., El Subsecretario d e  la M ari
n a  M ercante, Jesús M .;i de Rotaeche.

Excmo. Sr. Subsecretario de la Ma 
riña M órcam e.—Excmo. Sr. Direc
to r general .he Pesca M arítim a.
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O R D E N  de 16 d e marzo  de 1944 por   
la que se promulga el nuevo R e g la mento 

 para las Inspecciones de R a dio  
de los buques mercant es . 

Unios. Sn \S .: Visto o! proyecto do R e- i 
fcrla.iWHo p a ra  inspec'Cionvs de .Radio ¡ 
a bordo ci~? ios buques m ercan te s  que 
a p rop u esta  de  la J e fa tu ra  Superio r 
de los Servicios de Form ación P erso 
na l y 'T ra n sm is io n e s  eleva esa Subse
c re ta r ía  de la M arin a  M ercan te ,

Este M in isterio  ha  ten ido  a bien 
a p ro b a r el m encionado  R eglam ento  
que ¿t con tin u ac ió n  se in se rta .

Lo que tras lad o  a VV. I I .  p a ra  su 
conocim iento  y efectos consigu ien tes. 

D;e>s eniarde a VV. II. m uchos años. 
M adrid . 16 d e . m a r/o  de 1944. — 

P. D .t el S ubsecre ta rio  de la M arina  
M ercan te  Jesús M .a de R otaeclic.

lim o. Sr. S ub secre ta rio  de  la  M arin a  
M arcan te, 

lim o. Sr. Je fe  S u perio r de los S erv u  
ciohS de F orm ación  P e rso n a l y 
T ransan isiones.

R EG LA M EN TO  PARA L A IN S P E C 
CION DE LOS SE R V IC IO S DE R A 

D IO C O M U N IC A C IO N  A BORD O DE 
LOS B U Q U ES M ERCANTES

Artículo primero. Corres,poñde a 
la  S u b sec re ta ría  de la M arin a  M er
c an te  ;a R eg lam en tac ión  e in sp e c 
ción en  tiemipo^ de paz de los S er
vicios do R ad io te leg rafía , Radiogclefo- 
n ia  y R rd;O gon:om etria  a v to rd o  de 
jos buques m o rcan te? ,'en  cu an to  se re 
fieran  al c u m p ;im iem o  de lo,; C on
venios in te rn ac io n ale s  de R adioco
m unicación  y R eg lam en to  de Seg u 
r id a d  de las  v idas en  el m ar.

De acu erd o  con lo que d isponen  
los D ecretos de  3 de oc tu b re  ce TS40 
y 6 de ab ril de 1943 correriponde al 
E stad o  M ayor de la A rm ada la  R e
g lam en tac ió n  de las ca ra c te rís tica s  
que a los fines de. la  D efensa  N a
c ional deben re u n ir  Las estac iones 
rad ioe lóc tricas a  bordo de los buques 
m ercan tes .

L a Inspección , a estos efectos, co
rresponde  al E stad o  M ayor de la  A r
m ad a , y la e je rce rán  A>s In sp ec to 
res R ndio te legráficps de las .zonas 
po r delegación o to rg ad a  por O rden  
del M in isterio  de M arin a.

La S u b sec re ta ría  de la M arina  
M ercan te  concederá  las au to rizac iones 
p a ra  e fec tu a r nuevas in sta lacio n es o 
m odificar las existentes, siem pre  que 
se a ju s te n  en sus c a ra c te rís tic a s  a 
disposiciones d ic ta d as  por el M in is
terio  de M arin a  a los fines de  la  D e
fensa Naciona.I. ex ten d ien d o  las licen
cias reg lam en ta rias , de las cueles r e 
m itirá  copia al M in isterio  de M ari
n a , así com o de las  a lta s  y ba jes 
que ocu rran .

A rt. 2.° Los Servicios de Inspec
ción se rán  desem peñados por c u a tro  
ln .p re to re s  Radiótele-gráliccs no m b ra . 
d:).< por concurso  e n tre  Je to  y O ficia
les ele A larina que senil Ingen ieros 
de R ad ioc lec tric idad  o Especia i ir ía s  
de R abio, y, in  ¿u de 1 cato, per in 
genieros de T elecom unicación. La re
sidencia  de  estos Inspecciones se rán : 
B arce lo n a  Cád.z, Las P a lm as y .Bil
bao.

La zona de inspección, a los efec
tos be este  servicio, co m p ren d erán  
las sigu ien tes p rov incias m arítim as :

Z«ua M ed ite rránea : B aleares, G e ro 
na, B arcG o n a> T a rra g o n a , C astellón , 
V alencia, A licante y M urcia.

Zona S u ra ílán tic it: Afinería, M ála
ga, M clilla, C euta , Cádiz, Sevilla-, 
Iluolva.

Zorra Islas C an arias ; L as P a lm a s y 
S a n ta  C ruz de T enerife .

Z ona N orte: G uipúzcoa, V izcaya, 
S a n ta n d e r , A sturias, L a  C o ru ñ a  y 
P on tevedra . *

A rt. Los Ingen ieros In sp ecto 
res Rad1c t elegraf is tas  o les In sp ec to 
res R adio  telegráficos e s ta rá n  a las 
ó rdenes del Je fe  S u p erio r do F o rm a 
ción P eleona! y T ran sm isio n es de es
ta  S u b secre ta ría , de !os C o m an d an 
tes de M a rin a  de las p rov incias a  que 
estén  afectos y en  cuyes p íten o s  d e 
ban  e fec tu a r los reconocim ien tos o 
Inspecciones anuales , pud ienbo  au to 
riza r  la c ita d a  A utoridad  de ' M arin a  
el tras lad o  do un  in sp e c to r  a  algu
no do los p u e rto s  que com prende la 
Zona, de cus Inspecciones p a ra  el des-, 

.em peño de su com etido. D ichos tra s 
lados los e fec tu a rán , d en tro  de lo po
sible, por m a r  y .en  buque provisto  
de estac ión  de rad io te leg rafía .

Art. 4.° S erán  obligaciones de los 
In sp ec to res R a diote legráficos;

a > R ealizar los reconocim ien tos de 
todas aquellas estac io n es nu ev as que 
la  J e fa tu ra  S u perio r de  F orm ación  
P ersonal y T ransm isio n es les n o tifi
quen  están  c-n condiciones de abrirse ' 
a l se rv ;cio, rem itiendo  a  d icho  C en tro  
d irectivo , po r conducto  del C o m an 
d a n te  de M arin a  co rresp o n d ien te , el 
a c ta  con el re su ltad o  del reconoci
m ien to .

b) V isitar una vez al a ñ o  las ins
ta laciones de R adiocom unicación  R a 
d iogon iom etría  de los buques p e rte n e 
c ien tes a las m atridula-s de les p u e r
tos de su zona de e jecu c ió n t ex,p:dic-n_ 
do lOq certificados o p o rtunos: un  d u 
plicado de los cuales re m itirá  a la 
J e fa tu ra  S u perio r do Form ación  Per-' 
sonal y T ransm isiones, por conducto  
del C om andan te  de M a m a  corres
pondien te .

c) In sp ecc io n ar 5; los buques ex
tran jero *  qop h a y an  de to m ar p asa 
je  en  E spaña  e s tán  provistos del c e r

tificado de seguridad  a que hace r e 
ferencia  el inciso an te rio r, cuyos c e r
t if ic a d o s -h a b rá n  de e s ta r  expedidos 
por la-s au to rid ad es co rresp o n d ien tes 
de sus respectivos países. 4

d) C om unicar a la J e fa tu ra  S u 
perio r -de F orm ación  Profesional y 
T ransm isiones cu an tas  observaciones, 
que jas o reclam aciones fo rm ulen  A r
m adores, dotaciones o p asa je ro s re la 
c io nadas con este servicio.

e) V igilar 'el m ás exac to  cum pli
m ien to  de toda la Legislación v igen
te re la tiv a  al personal fa cu lta d o  p a 
ra  el m anejo  de las insta laciones R a 
dio telogr a fie as, cu idando  de que esté  
provisto  del certificado d e  a p titu d  co- 
iTenponáicntc.

f> R em itir  a l E stado  M aydr de la 
A rm ada, p o r conducto  de lqs C om an
d a n te s  de A larm a, lo.s d a to s  de c a ra c 
te rís tica s  de r ía s  estaciones y los in 
form es que sobre  las m in ia s  se in 
teresen,

A rt. 5.° P a ra  estos servicios los 
In specto res R adio tc leg ráíicos llev a rán  
los libros reg istros facilitados po r la 
Je fa tu ra  Superio r, -y en  k>s que a n o 
ta rá n , por cad a  inspección, todas las 
c irc u n s tan c ia s  de la E stac ión  recono
cida , env iando  copia de d ichos d a 
tos o la J e fa tu ra  Superio r p a ra  cons
tan c ia  en su R egistro .

Art. 6.° P a ra  p ed er in s ta la r  u n a  
e stac ión  R adio te lcg ráfica , R ad io te le 
fón ica , R adiogonicm ctricia  o Auto- 
Aí.arma en un buque m erc an te , se rá  
preciso que los A rm adores, po r sí o 
por m edio  de sus .re p re se n ta n te s  o 
C ap itanes, d ir ija n  in s tan c ia  a  la  S u b 
se c re ta ría  de :a M arin a  .M ercan te , 
po r in te rm ed io  del C o m an d an te  de 
M arin a  de la prov incia, y a  la  que 
se u n irá , a  m ás de los p lan o s y des
cripciones técn icas y esq u em á ticas ,• la 
h o ja  de valoración  de los d is tin to s 
g rupos que in teg ren  la  estación  da 
TS'H a  in s ta la r . D icha A u to ridad  po
d rá  a u to riza r su in sta lac ió n  con c a 
rá c te r  p ro v isional y re m itirá  seg u id a
m en te , a. e s ta  S u b sec re ta ría  el C e rti
ficado- de v is ita  de In sp ecc ión , U na 
vez film a d a  la M em oria  s in  cargo ah  
guno, se devolverá 1a copia en un ión  
de la autorización definitiva, p a ra  
que tr ib u te  a  la  H acien d a  los D ere
chos reales que por d icha  in sta lac ió n  
pueda  corresponderle, y cu m p lim en 
tad o  esto, les se rá  e n tre g a d a  la  ¡li
cencia de  rín ría lac '.cn  y exp lo tación  
re g lam en ta ria .

Art. 7." Lqs lr/peclores R adiotole- 
gráfieos d ev engarán , h o n o ra rio s  por 
la  p restac ión  de sus servicios, que se
r á n  do cu en ta  de  Jo5 A rm adores, a rí 
como las d ie tas  y gastos de v iaje  
cuando  tenga ir que desp lazarse  d'° su 
rosa donci a h ab i ti 1. r í .

Dichos honorarios serán  lo$ siguien-
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tes: Por e*l reconocimiento por prim e
ra  vez ció lu instalación transm isora 
principal, tan to  Radiotclegráíica co
mo Radiotelefónica (250 pesetas).

Por el m:¿mo reconocimiento do 
T ransm isoras auxiliares radiogonió
m etros o radiosonda, cuando sean re
conocidos ju stam en te  con Transan i .

. seras principales (75 pesetas) y (125 
pesetas) cuando ce reconozcan ais
ladam ente.

Por los reconocíanientes periódicos 
anuales, los honorarios Se reducirán al 
50 por 100.

Las dietas que percibirán por sa
lida a puertos distintos del ele su re 
sidencia habitual, será de (50 pese
tas): Esta* dictas y los gáslos de via
je en prim era clase, serán  satisfechos 
a prorrateo en tro  los Armadores, si 
fuesen vanos los buques reconocidos.

Art. 8.° Los'Inspectores Radiotcle- 
gráficos, estarán  obligados a recono.

' cor todos los buques de su dem arca
ción o inscriptos en ella. Sin em bar
go, es facultad  de los Armadores, bien 
sea por conveniencia de viaje o repa
ración, hacer el reconocimiento anual 
o m ontaje en cualquier otra Zona.

Los inspectores Radiotclegráñcos, 
quedarán para sí el 50 por 100 de la 
recaudación, rem itiendo a  esta Jefa
tu ra  el otro 50 por 100 de 5a mism a, 
ce  cuyo 50 por 100 >-c hárán  tiiines- 
tralm cntc cinco partes, una para  ca
da uno do los inspectores y o tra  que
dará  en lencos para los ‘gastos que 
representen el servicio en el Negocia
do de Transmisiones,- correspondiente 
a la Jefatura. Superior. K1 coste de 
todos los impresos que hayan de en
tregarse, e. ta ra  indicado en las m is
mas. y sil abono será por cuen ta  de 
los Armadores, así como tam bién, im 
puestos, etc., a que estén som etidas 
las liquidaciones.

ORDEN de 16 de marzo de 1944 por
la que se aprueba corrida, d e escala 
en el Cuerpo Nacional de ingenie
ros de M inas, j

lim o S r . : V acante en el Cuerpo 
Nacional de Ingenieros do M inas una 
plaza de Inspector general, Presiden
te de Sección, por jubilación del de 
dicha categoría, don Anselmo Cifucn- 
tes y Pérez cíe la Sala, en *27 del 
rasadu  mes d¿ fr-hrcro. v cuya provi
sión corresponde al prim ero de los 
turnos establecido^ por el Decreto de 
9 de julio de 1935, o sea al de in
greso.

En v irtud  d e ' lo expuesto, y de 
úcuereo con lo que se dispene en el 
R e g l a m e n t o  o r g á n i c o  d e l  r e f er i d o  

Cuerpo y en el Decreto de la yice- 
,presidencia tí A Gobierno d e , 15 de ju 
lio de 1939.

Este M inisterio h a  tenido a bien

disponer se efectúe la correspondien
te corrida de cácala para cubra- la va
cante antes citada, y en su c<>nsecnen- 
o:a, se íum b ra  Inspector general, Pre
sidente de Sección del Cuerpo Nacio
nal de. Ingenieros 'de Minas, con el 
sueldo enuat cío 22.090 pesetas, -a don 
M;.gud. Langreo y Contivras ; Inspec
tor general del mismo Cuerpo, con el 
.* nciclo anual de 19.500 pe-olas, a don 
Javier Berdiú y Prat ; Ingeniero Jefe 
dv primera cla.se, con el sueldo anual 
do 17.509-pese!as, a don Manuel Ba- 
randicá v L la n o ; Ingeniero Jefe de 
srgunda c1r*se, con el sueldo anua¡; de 
1.6.000 pesetas, a don-Fermín Maequi
na Borra ;  Ingeniero numero, con el 
sueldo anual do 14.400 pesetas, a  don 
Claudio Alvárgonzá’ez y J5anquine; 
•Ingeniero- segundo*, c o n so l  sueldo 
anual de 12.000 pesetas. a los señores 
don Jubo F ian tes  Biifavn. don Joa 
quín Moserrat Derns. don Juan  Puíg 
y Quero, don Jasé León Izaguirre Por_ 
¡set y - don Ignacio dn Salrústeíui y 
Fernández, y por seguir todos Cllos en 
la situación de supernumerarios en que 

'SO hallaban, a don Jos* M anu q  de 
Aródcgui r Tbargüengnitia. todos ellos 
con antigüedad -en sus respectivos em 
pleos-do 28 del na-ado mes de febre
ra, día  siguiente al r o que se produjo 
la vacante, y c*>nced'‘r el ingreso en 
e n ‘el .servicio activo del Cuerno, como 
Ingeniero tercero, con el sueldo anual 
•de 9.600 pesetas, a don F em ando Con 
Boti. qu:en, por r o  tener solicitado 
e. ingreso, quedará, en situación de 
supernumerario, ingresando en su 
puesto don Javier Arisque ¡ a Pereu'a. 
número uno de los quq reglamentaria
mente  lo tienen pedido, o

Tcdos los Ingeníc-ro^ ascendidos en 
,1a -n ten o r  corrida de escala, ocupan 
el n ú n m o  uno de la categoría inmo- 
c :nta inferior.

Lo ou^ comunico a, V. I. pa ra  su 
•conocimiento y demás efectos. '

Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de márzo d0 1944.— 

,P. D.. Juan  Granell.

Ibno. Sr. D ’rcctor general de Minas
y Combustibles.

ORD EN de 18 de marzo de 194 4  por 
la que se resuelve que  con todo s 
los derechos y  deberes que corres
pondían a don José R ibes B as, se 
considere e n  lo  sucesivo como  con
cesionario del usu fructo d e l  pesque
ro de almadraba nombrado «Ifach» 
a la Sociedad «Pesqueras de  Levan
te, S . A.)>.

Excmo. S r.': Visto, el expediente ins
truido a instancia de don José Ribes 
Bas,- concesionario del pesquero de a l
m adraba denominado «Ifach». en sú
plica de traspasar la concesión a la

Sociedad «Pesqueras de Levante, So
co dad Anónima»;

Resultando que adjudicada defini- 
livnmciKe al solicitante por O r d e n  m i
nisterial de 5 de agosto de 1942 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO n ú 
mero 227) la concesión del usufructo 
de dicho pesquero de alm adraba, em 
plazado en aguas del D istrito m aríti
mo de Altea (-Alicante), se. elevó a 
escritu ra  pública en 23 de Septiembre 
siguiente, ante oí Notario do Alicante 
don Luis Muñoz Botillo, imponiendo 
e| solicitante en la C ria  G eneral de 
Depósito-, la fianza, definitiva de 5.500 
fíeselas en dos Títulos do la Deuda 
Perpetua, In terio r 4 por 10-0, emisión 
de 24 do junio do 19*41, serio A. nú
mero 25.330\y serie C, núm . 3.241;

Considerando que pa Sociedad «Pes
queras de Levante, S ; A.», está logal- 
.rrume const:luida e inscripta en el 
Registro M ercantil,

Eme M inisterio, visfó lo dispuesto 
/■n el artículo. 38 del Reglam ento p a 
ra  la Pesca con artes de alm adraba 
aprobado por Decreto de 4 de julio 
de 1924. y de conform idad c o n  lo in
formado por la A sesoría-'Jurídica y in 
propuesto por la  Dirección General de 
Pesca M arítim a, ha tenido a bien re 
solver que, con todos los derechos y 
deberes que correspondían á don José 
Ribes Bas, se considere, en -lo suce
sivo. come concesionario del usufruc
to del pesquero de a 'm adraba nom 
brado «Ifach» a la Sociedad «Pesque
ras ' de Levanto. S. A.».

Lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos.
• Dios guarde a V. E. muchos años.

M adrid, 18 de m arzo de 1944.— 
P. D., el Subcocreíario de la M arina 
«Mercante, Jesús M .a de Rotapchc.
Exorno. Sr. .Subsecretario de la Ma

r in é  M ercante.—Excmo. Sr. D irec
to r general de Pesca M arítim a.

ORDEN de 18 de marzo de 1944 por
la que se aprueba corrida de es
cala en el Cuerpo de Ayudantes 
de M inas.
llano. S r . : V acante en el Cuerpo

de Ayudantes do Minas una plaza de 
Ayudante mayor de  segunda clase, por 
fallecimiento, en 7 d q  corriente mes, 
d e l  de 'dicha categoría don Eugenio 
Lancha Vázquez,

Este M inLterio .  do acuerdo con lo 
que se dispone en e] R eglam ento or
gánico del referido Cuerpo y en el 
Decreto de la Viceprcsidencia de] G o
bierno d ' '  15 de  junio de 1939, ha t e 
nido a bien d isponer  so efectúe la co- 
í respondiente c o rrd a  de escala p ara  
cubrir la vacante antes citada, y en 
m  consecuencia, se nom bra Ayudan
te m avor de ¿ egunda clase, con el



N ú m . 8 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 4 1 9

sueldo anual de 13.200 pesetas, a don 
■Eulogio R aineldo G arcía L ópez; A yu 
dante m ayor de tercera clase, con el 
sueldo anual de 12.000 pesetas, a don 
Valen tín  G ea Cam pos; . Ayudante 
principal de primera, con el haber 
anual de 9.000 pesetas, a don Alejan., 
riro M arín  Villasoca, y por continuar 
este en la situación de supernumera
rio en  que se encontraba, a don Car
los M oreno y López de L a r a ; Ayudan

t e  principal de segunda, con el suel
do anual de 8.400 pesetas, a don G re 
gorio  Cabrera F lorfdo ; Ayudante p rin 
cipa l de tercera, con (-1 -sueldo anual 
de 7.200 pesetas, a don Santiago D íaz 
A 'lvarez; todos ellos con antigüedad, 
en sus respectivos empleos, de 3 del 
corriente mes. día siguiente al en que 
se p red i1 jo  la vacante, y conceder el 
ingreso en el servicio activo del Cuer
po, com o Ayudante primero, con el 
•sueldo anual de 6.000 pesetas, a don 
Enrique Serapio Salam anca y García, 
número uno de les aspirantes a in 
greso.

Todos los Ayudantes ascendido.^ en 
la  anterior corrida de escala, ocupan 
<•1 numere uno de la categoría, inme
d iata  in ferior.

Lo  que comunico a V. T. para su 
conocim iento y demás efectos.

D ios guarde a V. I. mucros años.

M adrid. 18 de m arzo de 1944.— 
P . D ., Juan G ranelh

Lm o. Sr. D irector general de M inas
y Combustibles.

C R O E N  de 18 de m arzo  de 1 944 p o r  
la  qu e  se n om bra  p rofesar in te r in o   
de Enseñanza P ro fes ion a l de la  

Escuela Media, de Pesca de Lanzarote   
(N avegación  y las demás asignaturas 

 de aplicación  general y en los 

buques, in d is tin ta m en te ) durante  
los cursos que se expliquen el año 
1944.

Exorno. S r . : Vacante una p u za .d e  
Pro fesor de Enseñanza Profesional de 
la Escuela M edia de Pesca de Lanza- 
a ote. por haber aceptado ñor Orden 
W in istcria l'd e  11 de noviem bre de 1943 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E S tA D O  
ipúm. 326j ja dimisión del que hasta 
entonce': lo desempeñaba, es necesa
rio, para la  continuacióif de la bue
na m archa de las enseñanzas que ac
tualm ente ' se efectúan en d 'cha Es
cuela. oí nom bram iento con urgencia 
de u n -P ro fesor técnico que supla d i
cha fa lta , con el carácter de in teri
no, en tro to  ño se ,cubra la plaza en 
efectividad.

‘ P or los exnrrsndns motivos, v iT fl la 
propuesta, formula da por la  Sección

correspondiente, que hace suya la  D i
rección General de pesca M arítim a, 

Este M inisterio ha tenido a bien 
nombrar Pro fesor interino de Ense
ñanza Profesional de la Escuela M e
d ia de Pesca de Lanzarote (N avega
ción  y las demás asignaturas de ap li
cación general y en los buques, in 
dis-tintamente), durante l°s  cursos que 
se expliquen el año 1944, y con la gra 
tificación anual de 7.700 pesetas, al 
P ilo to  de la M arina M ercante don R a 
fae l G onzález Negrín , con efectos ad
m inistrativos a partir del día 7 de 
m arzo de 1944.

IrO que comunico a V . E. para su 
conocim iento y demás efectos.

D ’ros guárde a V. E. muchos años. 
M adrid. 18 de m arzo de 1944.—  

P . D ., el Subsecretario de la M arina 
M ercante, Jesús M .n de Rota eche.

Excmo. Sr. Subsecretario de la M a 
rina M ercante.— Excmo. Sr. D irec
tor general de Pesca M arítim a.

O R D E N  de 18 de marzo de 1944 por 

la que se resuelve que , con  lodos 
los derechos y deberes que corres
pondían a don José Ribes Bas, se 
considere, en lo  sucesivo, com o  

concesionario del  u su fructo  del pesque
ro de almadraba nom brado «C a la  
Sard inera », a la Sociedad  « Pesque
ras de Levante, S . A . ) .

Excmo. S r . : V isto e\ expediente ins- 
't:uido a instancia de don José Ribos 
Bas, concesionario del pesquero de al
m adraba «C a la  Sard inera», e n suplí-' 
ca de traspasar la concesión a la So
ciedad «Pesqueras de Levante, S. A .»  ;

Resultando que adjudicada defin iti
vam ente al solicitante, por Orden m i
n isteria l d^  ̂ de agosto de 1942 (B O 
L E T IN  . O F IC IA L  D E L  E S T A D O  nú
mero 227),.la concesión del usufructo 
de dicho pesquero de alm adraba, em
plazado en aguas de! D is trito  m aríti
mo de Denia provincia m arítim a de 
Valencia, se elevó a escritura públi
ca en 23 de septiem bre siguiente, ante 
el Notario  de A licante don Luis iMu- 
ñoz So tillo, im poniendo el solici tante, 
en la C a ja  G eneral de Depósitos, la 
fianza defin itiva de 5.(XX) pesetas, en 
d iez tit-uio? de la Deuda Perpetua In 
terior 4 por 109. emisión de 5 de ju lio  
de 1941. serie A, números 30.792/801;

Considerando que la Sociedad «P e s 
queras de Levante, S. A .» ,  está ]cgal- 
imcnte constituida e inscripta en el R e 
gistro M ercantil.

E-'fe M inisterio, visto lo .dispuesto 
en. *4 ariícu1o 38 d fi Reglam ento para 
la  Pesca con artes de almadraba, 

i aprobado por D ecreto de 4 de ju lio

de 1924, y de con form idad con lo in
form ado por la Asesoría Jurídica y lo 
propuesto por la D irección Gen era; de 
Pesca M arítim a, ha tenido a bien re
solver que, con todos los derechos 
y deberes que correspondían a don Jo- 
sé Ribes Bas, se considere, en 4o su
cesivo, como concesionario del usu
fructo  del pesquero de alm adraba 
nombrado «C a la  Sard inera», a la So
ciedad «Pesqueraá de Levante, Socie
dad Anón im a».

L o  digo a V. E. para sü conccL 
m ien to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 

M adrid, 18 de m arzo efe 1944,—»,. 
P . D., el Subsecretario de la Marina/* 
M ercante, Jesús M #a de Rotaeche.

Excmo. Sr. Subsecretario de la M a* . 
riña M ercante.— Excmo. Sr. D iroc-; 
tor general de pesca M arítim a.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

O R D E N  de 14 de m arzo de 1944 por 
la que s e  nom bra A u x ilia r de  
tercera clase del Cuerpo de A dm in istración 

 C iv il de este D epa rta m en to , 

a doña M ercedes Palacios Guerrero 

por excedencia del A u x ilia r de 
este M in is te rio  doña A n ton ia  D íaz  
C erón .

lim o . S r . : Vacante una p laza de 
Auxiliar de Adm inistración C ivil de 
tercera clase en el Cuerpo de Adm i
nistración C iv il de este Departam en
to, por haber pasado a ia situación 
de excedencia vo lu n taria -doña An to
nia D íaz Cerón.

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer que para cubrir la citada 
vacante, sea nom brado Au xiliar de 
Adm inistración Civil de tercera clase 
del Cuerpo do 'Adm inistración C ivil 
de este Departam ento, con oí sueldo 
anual de 4.000 pesetas, doña Mercedes 
Palacios Guerrero, que figura con el 
núm. 27 de los aspirantes en expec
tación de ingreso aprobados por O r
den de 24 de ju lio  de .1942.

Lo  que comunico a V. I . ’ para sü 
conocim iento y efectos.

Dips guarde a Vi j .  muchos año?. 
M ad ’-:c1. 14 de m arzo de 1944.—  

P. D., Cnr'.os Rein.

lim o. Sr. Subsecretario de c?tc D e
partamento.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 23 de febrero de 1944 por 
la que se dispone se reintegren a 
sus correspondientes distritos esco
lares las Escudas nacionales que con 
carácter provisional venían funcion

ando en el Ayuntamiento cíe Lugo 
(capital).
limo. Si\: Vista la propuesta for

mulada por la Junta ele inspectores 
de Enseñanza Primaria de Lugo, so
bre reintegración a sus. respectivos 
distritos escolares de aquellas Escue
las Nacionales que, por distintas cir
cunstancias fueron trasladadas con 
carácter provisional a dicha capital 
por Orden de la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza durante nuestra pa
sada Guerra de Liberación; y

Teniendo en cuenta que, según se 
justifica, lían desaparecido aquellas 
causas y circunstancias, falta de lo
cales, matrícula o urgentes necesida
des de la Enseñanza, que aconsejaron 
ei expresado traslado provisional; las 
justas peticiones elevadas por los Ve
cindarios do las .-localidades correspon
dientes a las Escuelas trasladadas; 
que se dispose de locales en las debi
das condiciones, dotados de todos los 
elementos necesarios para que  ̂ nue
vamente puedan funcionar dichas Es
cuelas en las' localidades para • donde 
fueron creadas o establecidas; que por 
Orden ministerial fecha 16 de los co
rrientes ha sido acordada la creación 
definitiva de varias Escuelas Nacio
nales con destino a distintos Barrios 
y G m pos escolares de Lugo, por lo 

'que no se lesionarán los intereses de 
la Enseñanza al acordar la reintegra
ción que se propone, y estimando, por 
otra parte, atendibles los fundamen
tos expuestos en la referida propues
ta formulada por la Junta de Ins
pectores de dicha capital,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que las Escuelas Nacionales de 

Enseñanza Primaria' que con carácter 
provisional fueron trasladadas a Lu-

(capital), por Orden ’de la Comi
sión de Cultura y Enseñanza, que a 
continuación se detallan, se reinte
gren definitivamente a las respectivas 
localidades para los cuales fueron 
creadas y que se citan:

Chao de Fabe.ro, Ayuntamiento de 
•Montarte, Unitaria de niñas.

San Eufrasio y Bayosa, Ayunta
miento de Incio, M ixta de 'Maestro v 
Unitaria de niñas, recnechivamente, y 
la d e¿ Asistencia Mixta desempeñada 
por Maestro de Gundi, Ayuntamiento
de Lugo, y

2.° Que las Escuelas Nacionales

Unitarias de niños de Pol, Ayunta
miento de ídem; Cuina, Ayuntamiento 
de Lugo; Barreiros, Ayuntamiento de 
ídem, y Santiago de Reinantes, Ayun
tamiento de Barreiros, se trasladen, 
.con carácter definitivo, a Gallases, 
Ayuntamiento de Otero de Rey; Ga
llegos, Ayuntamiento Ide Lugo, Amoe- 
ja, Ayuntamiento de Antas de Hulla, 
y a Santa Eulalia del Alto, Ayunta
miento' de Corbo, respectivamente y 
con el carácter de Escuelas de Asis- 

' tcncia M i x t a ,  reservándose a los 
Maestros propietarios que puedan ve
nir desempeñándolas los derechos que 
tengan reconocidos en virtud de las 
disposiciones vigente^

Lo digo a V; I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 23 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

Timo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 26 de febrero de 1944 por 
la que se declara de utilidad p ú
blica la obra « Metereologia general),, 
de la que son autores don José Luis 
Fernández-Peña y Pineda y don Ca
yetano Tejera V ictory.

limo. Sr.: Visto el dictamen emi
tido por el Consejo Nacional de Edu
cación en la obra «¡Metereologia ge
neral», de que son autores don José 
Luis Fernández-Peña y Pineda y don 
Cayetano Tejera Victory,

Este Ministerio, de cpnformidad 
con el mismo, y a petición del señor 
Fernández-Peña, ha tenido a bien de
clarar de utilidad pública dicha obra.
- Lo digo a V. I. pa'ra su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN do. 2 de marzo de 1944 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de prosecución en el Palacio. 
Renacimiento de la Plaza de Amé
rica  de Sevilla .

lim o, Sr. : Visto e! proyecto de 
obras de prosecución en Palacio Re
nacimiento de la Plaza de América, 
de Sevilla, con destino a Museo Ar
queológico jccal, redactado por el A r
quitecto don José Gómez Millán, con 
un presupuesto, rectificado, de/ pese
tas 496.859.68;
‘ Resultando que dicho total com

pone de 195 partidas siguientes: eje

cución material, 478.026,40 pesetas; 
honorarios del Arquitecto, por la- di
rección, 3,15 por 100, deducido el 16 y 
el 50 por 100 establecido de los Decre
tos de 7 de junio de 1933 y 16 de octu
bre de 1942, 6.324,29; honorarios por la 
formación del proyecto, con iguales de
ducciones, 6.324,29 pe-otas; honorarios 
del Aparejador, 60 por 100 sobre los de 
dirección, 3.794,57 pesetas, y 0,25 por 
100 de premio de pagaduría, 2.390.13 
pesetas, que dan el total antes mencio
nado de 496.859,68 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido infoimado favorabh mente por la 
Dirección General do Arquitectura y 
la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles a. slls e f ec tos  respectivos;

Considerando que en la Memoria dei 
proyecto queda debidamente demos
trada la necesidad y urgencia de ¡as 
obras a rea lizar;

Considerando que lás obras pueden 
llevarse a cabo por el sistema de ad
ministración en virtud de estar sus
pendido el capítulo quinto de la. Ley 
de Administración y Contabilidad por 
el Decreto-Ley de 22 de octubre de 
1936;

Considerando que en 19-y 26 de fe 
brero último lá Sección de Contabili
dad' y la Intervención General de la 
Administración del Estado, respectiva
mente, han tomado razón- y fiscaliza
do el gasto propuesto,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación del provecto 
de obras de que se trata, con un pre
supuesto total de 496.859,68 pesetas,, 
c.on cargo 'al concepto segundo de la 
agrupación décima del Presupuesto 
extraordinario de este Departamento; 
que se realice por administración, au
torizando al Arquitecto para que, de 
acuerdo con la Junla Especial Admi
nistrativa fiscal iza dora de las obras, ‘ 
que al efecto se nombre, proceda a 
realizar las contratas parciales que es
time convenientes para lá mejor eje
cución de aquéllas.

Lo que comunico a V. I ,  para su 
conocimiento y efectos.

•Dios guarde a V. I. muchos a ños.
Madrid, 2 de marzo d<* 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

, limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 2 de marzo de 1944 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras construcción dé campo de 
deportes de la Universidad de Va
lencia.

limo. S r.: Visto el proyecto do
Campo de Deportes para -la Univer

sidad Literaria d? Va cu-cia, formula
do por el Arquitecto don Javier ’Goer- 
licht cuyo presupuesto de ejecución
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m aterial im porta 1.636 910,98 pesetas 
y asciendo a 1.679.811.14 pc>Ma^; 
una  voz ad ict maclas las p a rti
das siguientes: honorarios fucuiiau- 
v<vs por formación do proyoelo y d i
rección de obra, en razón del cuatro 
oc-iu-riia por cierno, descontados el 
dieciséis )>or cíenlo que .señala el De
creto de 7 de .junio ció 1933 y el c in 
cuenta. por ciento que determ ina el 
de 16 de octubre de 1943, pese
tas 33.00:0,13; honorarios de A pareja
dor, tre in ta  por ciento de la cantidad 
anterior, 9.900,03 pesetas;

R esultando que dicho proyecto ha 
.sido inform ado favorablem ente por 
la Ju n ta  Facu lta tiva de C onstruccio
nes Civiles, al cumplirse lo preven1 do 
en el articulo 25 del Real Decreto de 
4 de septiem bre de 190-3.. y en igual 
sen'ddo ha  dictam inado la D irección 
de A rquitectura en relación con la 
restricción del uso del h ierro  en la 
edificación;

(Jnn<-irieraudo que por Deereto-Lcy 
d* 2? cm nombre de 1P-3G quedó en 
suspeii'-o o! capitulo q n u ilo d o  la Ley 
de C-nP-ipil-dad de 1." de .julio de 
Ic lL  refe iv rito a. subastas y concur
so;-, ipudjn.Klo. por iantn, realizarse 
este presupuesto por el sis toma de 
adnr.b ’.st ración;

Considerando que se tra ta  de obras 
necesarias y urgentes;

C ons'dprando que, en 19 y 23 d.e 
febrero último, la Sección de C on ta
bilidad y i a in tervención G eneral de 
la A dm inistración del Estado, h an  to
mado razón y íiscalizacto respectiva
m ente, el gasto propuesto.

E ste M inisterio, en ejecución de 
acuerdo de Consejo de M inistros, ha  
clispue'to la. aprobación de dicho pro
yecto por su presupuesto to tal de pe
setas 1.679.811,14; que las obras se 
realicen por adm inistración y &e abo-^ 
lien con cargo al concepto p rim ero / 
agrupación décima del vigente Presu
puesto extraordinario  de este D epar
tam ento.

Lo digo a V. I. para  su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 2 de marzo de 1944.

. IBAÑEZ MARTIN

Erno. Sr. D irector general de Ense
ñanza U niversitaria.

ORDEN de 2 de marzo de 1944 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de construcción de pabellón 
para comedor y biblioteca de obre- 
ros «Leonardo Torres Quev edo», de
pendiente del Consejo de Investiga
ciones Científicas.

limo. S r . : Visto el proyecto de pa
bellón para comedor y biblioteca de 
obreros «Leonardo Torres Qucvedo», 
dependiente del Consejo Superior de 
investigaciones Científicas, fo rm ula
do por el Arquitecto don Ricardo F. 
Vallespin, cuyo presupuesto de ejecu
ción m aterial im porta 678.017,26 pe
setas, y asciende a 699.103,5$, una 
vez adicionadas las partidas siguien
tes: honorarios facultativos por for
m ación de proyecto, en yazón del cin
co por ciento, descontado el cincuen
ta  por ciento que determ ina el De
creto de 16 de octubre de 1942 y el 
doce por ciento del de 7 de junio  
de 1933, 7.458,19 pesetas; igual can
tidad, por dirección de obra, en idén
ticos conceptos, 7.458,19 pesetas; se
senta por ciento sobre los de direc
ción df honorarios do A parejador, 
4.474,91. pesetas; cero veinticinco por 
ciento de pagaduría, 1.695,94 pesetas;

R esultando que dicho proyecto ha  
sido informado por la Ju n ta  Facul
tativa de Construcciones Civiles a l 
cumplirse lo prevenido en el a rticu 
lo 25 del Real Decreto de 4 de sep
tiem bre de 1908. y en. el misano sen
tido lo hace la Dirección. G eneral d« 
A rquitectura;

Considerando que por Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936, quedó en 
suspenso el capítulo quinto de la Ley 
de Contabilidad de 1.° de julio de 
1911, referente a  subastas y concur
sos, pudiendo, por tanto, realizarse 
estas obras por el sistem a de adm i
nistración;

Considerando que 9on necesarias 
y urgentes;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad en 19 de febrero del co
rrien te  y la Intervención G eneral de 
la A dm inistración del Estado en  26 
de los mismos, han tom ado razón v 
fiscalizado, respectivam ente, el gasto 
propuesto,

Este M inisterio, en ejecución del 
acuerdo de Consejo de M inistros, ha 
dispuesto la aprobación de dicho pro
yecto por su presupuesto total de pe
seras 699.193,59; que las obras se rea
licen por adm inistración y se abonen 
con cargo ?al concepto segundo, agru
pación décima del presupuesto ex tra 
ordinario vigente de este Departa, 
mentó.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimien
to *y domá* efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid., 2 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De* 
part-amento

ORDEN de 2 de marzo de 1944 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras complementarias e n  el Insti
tuto Anatómico de la  Facultad de 
Medicina de Sevilla.
limo. Sr.: Visto el proyecto de

obras com plem entarias de instalación 
y acabado en el in s titu to  A n a tó m i
co de la Universidad de Sevilla, re
dactado por el Arquitecto don Rab
ia d  Arévalo C arrasco, con un pre* 
supuesto total de 809.584,23 pesetas;

R esultando que d icha cifra se des
compone en la siguiente form a: 
cución m aterial, 778.324,16; cinco por 
ciento do honorarios al Arquitecto, 
por form ación del proyecto y direc
ción de obra, descontados el doce y 
el cincuenta ix>r ciento que previe
nen los Decretos d<5 7 de junio de 1933 
y 16 de octubre de 1942, 17.123,13; 
tre in ta  por ciento do la an terio r 
cantidad, por honorarios al A pareja
dor, 5.136.94 pesetas;

R esultando que ;la Ju n ta  Facu lta
tiva de Construcciones Civiles, ha  in
form ado en sentido favorable dicho 
proyecto, haciendo observaciones en 
su dictam en que hab rán  de tenerse 
en cuen ta  en la ejecución de las  
obras;

R esultando que las mism as son 
urgentes e im prescindibles; • 

Considerando que., por hallarse en 
suspenso el capitulo quinto de la Ley 
de Contabilidad de 1.° de julio de 
1911,, dichas obras pueden ser rea li
zadas por el sistem a de adm in istra
ción ;

C onsiderando qup la Sección de 
C ontabilidad en 19 do febrero últim o 
h a  tom ado razón del gasto y la In 
tervención G eneral de la A dm inistra
ción del Estado, en 26 de los miemos 
lo ha fiscalizado, haciendo la deduc
ción del premio de pagaduría,

E ste Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de M inistros, h a  
dispuesto la aprobación del proyecto 
por su presupuesto to tal de pese
tas 800.584,23; que las obras se’ reali
cen por el sistem a de administración. 
y .se abonen con cargo al concepto 
segundo de la agrupación décima del 
presupuesto extraordinario  de este 
D epartam ento, autorizando al Arqui
tecto para- que, d.e' acuerdo oon la» 
Ju n ta  Especial 'A dm inistrativa Pisca*.
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lizadora de las obras, ¡realice las con
tra ta s  parciales que estim e necesa
rias efi los d istin tos ram os de la cons
trucción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 2 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Umo. Sr. D irector general de Ense
ñanza- U niversitaria.

O RD EN  de 2 de marzo de 1944 p or 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de nueva planta para el sa
lón de actos, almacenes generales, 
ampliación de talleres y otras en 
edificios dependientes del Consejo 
Superior de Investigaciones Cientí
ficas.

Umo.. S r . : Visto el proyecto de obras 
de nueva p lan ta  para el Salón de Ac
tos, alm acenes generales, ampliación 
de talleres y vivienda de subalternos, 
nueva fachada, reform a, am pliadón  y 
term inación de la p lan ta  tercera, en 
edificios dependientes del Cónsejo Su
perior de Investigaciones Científicas, 
de los Altos del Hipódromo., de esto 
capital., form ulado por el Arquitecto 
don Eugenio Sánchez Lozano, cuyo 
presupuesto de ejecución m aterial im
porta  4.636.084.94 pesetas, y asciendo a 
4.791.006.38, una vez adicionadas las 
partidas ¿i: guien tes: honorarios facul
tativos por form ación de proyecto, en 
razón del 2,25 por 100, descontado el 
22 por 100 que de te rm lna; el Decreto 
de 7 de junio de 1933 y el 50 por 100 
del de 16 de octubre de 1942, 35.848,55 
pesetas; honorarios por dirección de 
obra, en idénticos conceptos, 35.848.55; 
honorarios de A parejador, 60 por 100 
de lyjs de dirección, 21.509,13 pesetas, 
y el 0.25 por 100-sobre la ejecución 
m ateria l de prem io de pagador, pese
tas  11.715,21;

R esultando que la  Dirección ̂ G ene
ra l de A rquitectura, en relación con 
la restr:cerón del uso de h ierro  en la 
edificación, inform a favorablem ente el 
aludido proyecto y en igual sentido, y 
en cum plim iento de lo que previene el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de 
septiem bre de 1208. lo hace la  Ju n ta  
F acu ltativa de Construcciones Civiles;

Considerando que por Deere lo. Ley 
de 22 de octubre de 19!X) quedó en 
suspenso el capítulo 5.° de la le y  de 
C ontabilidad de 1.° d<v ju lie  de 1911. 
referen te  a subastas y concursos, p o 
diendo. ‘ por tanto, realizarse dichas 
obras por el sistem a de adm inistra- 
c ión ;

Considerando que son necesarias y 
urgentes;

Considerando que en 25 de febrero

y 28 del mismo me?, la  Sección de 
Contabilidad y la Intervención Gene
ral de la A dm inistración del Estado, 
h an  tomado razón y fiscalizado, res
pectivam ente, el gasto propuesto, 

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de M inistras, ha 
dispuesto la aprobación de dicho pro
yecto por su presupuesto to tal de pe
setas 4.791.006,38, que se abonarán  con 
cargo al concepto 2.° de la agrupa
ción 10.a del vigente Presupuesto ex
trao rd inario  de este D epartam ento. 

Lo digo a V. I. para  su conocimien- 
¡ to y dem ás efectos.

Dio" guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 2 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

ORDEN de 2 de marzo de 1944 por 
la que se aprueba el proyecto de 
instalación de campo para la ense
ñanza de riego y medidas hidráuli
cas en la Escuela de Ingenieros Agró
nomos de Madrid .

lim o. S r.: Visto el proyecto de in s
talación do un campo para  la ense
ñanza do riego y medidas h idráulicas 
<>n ja Escuela de Ingenieros Agróno
mos de M adrid, form ulado por el in 
geniero Profesor de dicho Centró, don 
Luis Cabaiiillas, c o n 'u n  presupuesto 
do ejecución m aterial do 62#851.25 pe
setas y que asciende a  63.008,37 pe- 
sotas, una  vez adicionada la partida  
de 157,12 pesetas, que corresponde al 
0.25 por 100 sobre la ejecución m ate
ria l por premio de p a g ad u ría ;

R esultando que h a  sido favorable
m ente inform ado por la  Ju n ta  F a
cu lta tiva do Construcciones ̂ Civiles, al 
cum plirse lo prevenido en el artículo 
25 del Roál Decreto de 4 de septiem 
bre de 1908;

R esultando que, aunque las obras 
de que se tra ta  h an  precisado form u
la r proyecto p ara  ejecu tarlas, no pro
cedo el abono de honorarios a  su au 
to r, por tra tarse  de un Profesor del 
referido C entro, que .cobra nóm ina del 
Estado por su .cargo;

C onsiderando que las obras son ne
cesarias y urgen les;

C onsiderando que las obras pueden 
ejecuta! sr por el ¿Lh-ma de adm inis
tración, ya que el Deer».-to-I*ey de 22 
de octubre de 1936, al de jar en  sus
penso el capítulo quinto do la Ley de 
A dm inistración y Contabilidad de pri
mero do julio de 1911. en lo referen
te a subastas y concursos, así lo au
toriza ;

Considerando que ¡a Sección de Con- 
tabilidad h a  tom ado razón del gasto 
el dia 39 de febrero de 1944* y la In 

tervención General de la. A dm inistra
ción del Estado, h a  fiscalizado el m is
mo el día 28 do los mismos,

Este M inisterio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de M inistros, ha  
resuelto la aprobación del proyecto de 
referencia, por su total im porte, rec
tificado, de 63.008,37 pesetas; que las 
obras se realicen por el si-rem a de 
adm inistración, abonando su im porte 

i con cargo a la agrupación décima, 
concepto prim ero de! Presupuesto ex
traordinario  de gastos de (.ote D epar
tam ento, autorizándose al au to r de 
este proyecto para que. de acm-rdo con 
la Ju n ta  Especia] A dm inistrativa Fid
ealizadora. que al afecto se nombre,' 
pueda realizar los concursos parciales 
que estim e oportunos p ara  la m ejor 
realización de las mismas.

¡ Lo digo a V. I. p a ra  ¿u conocimien- 
¡ to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 2 de m arzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Subsecretario de este De
partam en to ,

ORDEN de 2 de m a rzo de 1944 por
la que s e aprueba la adquisición d e 
mobiliario con destino a la Escuela 
Especial de Ingenieros Industriales 
de Madrid.

Tlmn. S r . : Visto !u«. presupuestos re
m itidos por la Escuela Especial de In 
genieros Industria les de Madrid, para  
la adquisición del mobiliario necesario 
con destino a aquel O n t.ro :

R esultando que los presupuestos re
m itidos de que se tra ta  Son de 
Casas que a continuación *;e indican: 
«Arregui Hermanos». Laorga, S. A.»; 
«Luciano M atas e Hijos». «Angel Mi- 
siego», «Dr. G raf. G. M. B. H. Go- 
tha», «Loewe», «Angel C alahorra», 
«Hijos de Gregorio Fuentes». «O. B., 
Sociedad Anónima», «Talleres Efeju- 
barri, S A.», «Asin Roneo». «Roge
lio Fuentes Campólo» y «Gullam ent» ;

C onside rando  que, de  conform idad  
con la p ro p u es ta  fo rm u la d a  por el 
Centro,  procede a  a d ju d ic a r  a las si
gu ien tes  Casas' el mobiliario  que a 
con tinuación  se indica, en los precio? 
que <■•<• d e te rm in a n :  a  la C asa  «Ar;e- 
gui Herm anos» ,  sa la  de ju n ta s ,  ves

t íb u lo '  de en tra d a ,  vestíbulo pa r te  su 
perior,  vestíbiVo de secciones técn i
cas, pasi llos y galer ías  y sa las ,  técni
cas, por im total de 341.100 peSe^ás; 
a la C asa  «Lnorgn», despacho  del se 
ño r  Secretario ,  aulas,  tres despachos 
p a r a  la sa la  técnica, e lnc troteen* a Y 
labora tor io  de m ánuinas .  229.250 p a c 
t a s :  a l.q Ca^a «Luciano Mat-as». au la  
de  investigación, tvblinteca- secciones 
tépnica  y sa!a de proyectos.. 210.200 pe
s e t a s ;  a  la  C a?a  «ÍMisiego», oficina
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de secretaría, antedespacho de secre
tar ía , local de teléfonos, dirección, 
electrotecnia,- sala de maestro^ prác
ticos, laboratorio de máquinas, aulas 
y sal.q de proyectos, 175#435 pesetas; 
a lá Casa «Di\ G ra f. G . M . B. H. 
G '-'tha», de A lem ania, cincuenta ta
bleros « Is is »  141.110 pesetas; a la 
Caea. «LoeW e», juego de escritorio, 
24.575 pesetas; a la Casa «C a lah orra », 
100 escupideras, 4.700 pesetas; a la j  

Casa «O . S. S'. A .» ,  proyectores, pe
setas 91.019,85, y a «Ta lleres  Ele jaba- 
rr i». de Bilbao, 165 arm arios rop^-os, 
24.090 pesetas; our todo ello  hacen 
un total de 1.241.509.85 pesetas, y cu
ya adjudicación se hace de esla f  -r- 

m a , por ser el piv>c<dim>ni.o más be
neficioso para los intereses clrl Es
tado ;

Considerando que el m ateria ! que 
se •determina os de simia im portancia 
para ".a com pleta instalación y fu n 
cionam iento do aquel C en tro :

Considerando que la adquisición de 
osle m aterial puede realizarse por el 
soborna de adm inistración a- pesar do 
su cuantía, ya  que el D ecreto-Lev do 
22 de octubre de 193G deja en suspen
so el capítu lo qu into de ]a  Ley  de 
Contabilidad y Adm inistración do 1.° 
de ju lio  de 1911 en lo que se refiere 
a oibastn-s y concursos;

Considerando que la Sección do 
Contabilidad do este Departam ento 
« l i a  t e m a d o  razón» d<\ ga d o  d e  re- ; 
le ren d a  o\ día 19 de febrero do 1914, 
y  13 In tervención  G eneral de la. Ad
m inistración rH  Estado ha. fiscalizado 
e\ m ism o en 26 de los  mismos.

Este M inisterio, - en ejecución del 
acuerdo del .Consejo de M inistros, ha 
resuelto la aprobación de la adjudi
cación del m obiliario para ia insta
lación de aquel Centro a la  Casa 
«A rrcsu i H erm anos», por 34.1.100 pe
setas: a la Casa «Lacrara». por pe
setas 229.^50 ; a la  Casa «Luciano M a 
ta*».’ por 210.2Í)0 pesetas: a la  Casa 
«M is iego ». por 175.435 pesetas: a la 
Casa <(Dt. Graf^ G . M . B. H. G oth a», 
pnr 141.110 pesetas; a la Casa «E . 
Locw c», por 24.575 pesetas ; a la Ca- 
sa «A n ev l Cai'ahorra», por 4.700 pe
setas; a la Casa «O . S. S. A .», por 
91.049,85 pesetas, y a la Casa «E :cia- 
barri». por 24.090 pesetas; cuyo total 
presupuesto de todo el m obiliario as
ciende a un total de 1.241.5^)9.35 pe
setas, que se aboriarán c<>n cargo a 
la  .agrupación décima, concepto pi i -  
m ero del Presupuesto f-x!rar»rdinarío 
de gastos de esto EL •nurínnh'nlo.

L o  que comunico a V , T. para su 
conocim iento y demás efectos,

D ios guarde a V. I. muchos anos 
M adrid , 2 de m arzo de 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Hmo. Sr. Subsecretario de I?.e- 
partameo'tp.

O R D E N  de 2 de marzo do 1944 p or 
la que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Salamanca a don 
M ariano  M a teo  T in a o .

lim o. Sr.: En virtud de oposición, 
turno libre,

Este%M in:sterio ha resucito nombrar 
a don M ariano M ateo T in ao  Catedrá
tico  num erario de Farm acología ex 
perim ental (Terapéutica,- M ateria  m é
dica y A rte  de recetar) de la Facu l
tad de M edicina de la Universidad de 
Salamanca, con el haber anual de en
trada de 12.000 pesetas y demás ven 
tajas que le conceden las d isposicio
nes vigentes.

Lo d igo a V. I. para su conoeim ien- 
: to y demás efectos.

Dios guardo a V  I. muchos años. 
M adrid , 2 de m arzo de 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Ensc_ 
ña nza U n iversitaria .

O R D E N  de 2 de marzo de 1944 por  
la que se aprueban las obras de ja r
d inería, en el campo de deportes de 
la Escuela de Ingenieros I n d ustriales 

de Madrid.

Timo. Sr. : V isto el p roy(.cfo do ja r 
d i n e r í a  para arm onizar las in sm lacv- 
n<•-. del Cam po de Deportes en la Es
encia Especial de Ingenieros Industria
les de Madrid, cuya ejecución ma 
ri’u-l es do 117 184.20 pesetas, v qiK* 
asciende a 117.770,12 pesetas, una. vez 
¡adicionada l a  partida de 585,92 pese
tas, que corresponden' al ’0.50 P °r  100 
de prem io de Pagadu ría ;

Resultando que el referido proyecto 
no ha precisado in form e de ningún 

' Organism o consultivo por tratarse de 
unas obras simplemente que afectan 
a la jard inería, y. por tanto, no pro
cede ei abono de honorarios .de téc
nicos ;

Resultando que las obras de que se 
trata pueden ejecutarse por <4 siste
m a de adm inistración, a pesar de su 
cuantía, ya quo c\ Decreto-Ley de 22 
de octubre de 1936, a ’ d eja r en sus
penso el capítulo quinto de !a Ley 
de Contabilidad y Adm inistración de 
prim ero de ju lio  de 1911 .en lo re fe 
rente a  subastas y concursos, ;> í  lo 
autoriza;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tornado razón dH gas- 
lo de reít-rencia con Lcfu- 22 (V  fe 
b iv io  del corricU ir y la intervención  
G enera! de ye Adm inistración do; F i 
lado ha fiscalizado el m hm o el día 28 
de los misinos,

Este M i n i s t e r i o ,  en ■ejecución del 
acuerdo del Consejo de M inistros ha 
resuelto la aprobación de las obras 
de referencia por su total im porte, rec

tificado, de 117.477,16 pesetas; que se 
realicen por el sistema de adm inistra
ción, abonando sus importes con car
go a la agrupación décima, concepto 
prim ero dei Presupuesto extraordina
rio do gastos de este Departam ento, 
autorizándose al D irector del Centro 
para que, de acuerdo con los reatan
tes Vocales de la Junta Especial Ad 
m in istrativa F iscalizadora de l a s  
obras, que a! e fe c to .s e  nombre, .pue
da realizar los concursos parciales que 
estime oportunos para la m ejor rea
lización de las mismas.

L o  que comunico V. I .  para su co
nocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 2 de m arzo de 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . Sr. Subsecretario de este D e
partam ento.

O R D E N  de 2 d e  marzo de 1944 por  
la que se aprueba el proyecto de 
obras exteriores en el r e c in to  de 
los Altos del H ip ó d rom o , del Conse
jo  Super ior  de Investigaciones Cien
tíficas.

lim o . S r.: V is to  el proyecto de
obras exteriores e n . el recinto de los 
A ltos del H ipódromo, del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, 
io im u lado  por el Arquitecto don Eu
genio Sánchez Lozano, cuyo presu
puesto de ejecución m ateria l im porta 
684.226.62 pe:etas y asciende a pese
tas 702.303,87; una vez adicionadas las 
partidas siguientes: honorarios facu l
tativos por form ación  de proyecto y 
d irección  de obra, en razón del 2 por 
103, una vez deducido e l 8 por 100 
que determ ina el D ecreto de 5 de ju 
n o  de 1933 y €1 50 por 100 que señala 
el de 16 de octubre de’ 1942, 6.294,85 
pesetas; igual cantidad y en idén ti
cos conceptos por dirección dc obra, 
G.294.88 pc*:etas; 60 por 100 .sobre los 
de dirección, de honorarios al Apare
jador, 3.776,93 pesetas, y 0.25 por 100 
de prem io del Pagador, 1.710,76 pe
setas;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido in form ado favo iab lem en te  por la 
 Junta Facu lta tiva  de Construcciones 
Civiles, al cum plirse lo prevenido en 
el artículo 25 del Real D ecreto de 4 
de septiem bre de 1908;

O?>n'Teleraluto que. por D ecreto-Ley 
iV  22 de octubre de 1936, quedó en* 
siv.'tuuiso e l capítu lo 5.° de la  L ey  de 
C on tabTdad  de l.°  de ju lio  de 1911, 
referente a subastas y concursos, pu- 
diendo. por tanto, realizarse ed e  pro
yecto por el sistema de adm in istra
ción ;

Considerando que se bra<ta de obras 
necesarias y urgentes;
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Considerando que en 19 y 25 de fe
brero último, la Sección de C ontabi
lidad y la In tervención G eneral de 
la A dm inistración del Estado, h an  to
m ado razón y fiscalizado, respectiva
m ente, el gasto propuesto,

Este M inisterio, en ejecución do 
acuerdo del Consejo de M inistros, ha 
dispuesto la aprobación de dicho pro
yecto, por $u im porte to tal de pesetas 
702.303,87; que se realicen por adm i
nistración y se abonen con cargo al 
concepto 2.°, agrupación 1 0 / dol P re 
supuesto extraord inario  vigente de es
te D epartam ento.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 2 de m arzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 2 de marzo de 1944 por 
la que se a p r u e b a  los presupues
tos de adquisición de mobiliario con  
destino al Conservatorio de Música 
y Declamación de  Tenerife.

limo. S r . : Vistos los presupuestos 
piara adquisición de m obiliario prAsen
tados cnp destino al Conservatorio de 
Música, y D eclam ación de T enerife ;

R esultando que so h an  solicitado 
ofertas de varias Casas productoras 
de ja. form a que se. indica a  conti
nuación :

Lá Casia Nicolás Betancort, por un 
presupuesto de 34.250; la  Casa José 
Sánchez Díaz, ebanista, con un pre
supuesto total de 35,575 pesetas; la 
C asa Angel Gara-bote, con un presu
puesto de 34.300 pesetas; todos ellos 
ge á.lustan en su presupuesto al plie
go de condiciones formulado por el 
Arquitecto de dicho Centro docente;

R esultando que la Dirección del Con
servatorio propone como m ás benefi
cioso para  los intereses del E stado el 
presupuesto presentado por don Ni
colás , B etancort O rtega, por ser infe
rio r en cuan tía  y tra tarse  de un in
dustria l conocido y capacitado, por un 
to tal ya indicado de 34.260 p ese ta s ;

Considerando que, en  virtud de lo 
que au to riza 'e ] Decreto-Ley de 22 de 
octubre de 1936 que de ja  en suspen
so el capítulo quinto de lá Ley de Ad
m inistración y Contabilidad, no hay 
obstáculo legal alguno p a ra  que se 
realíce la adquisición del mobiliario 
de que se trata, sin necesidad de con
curso ;

Considerando que se trata- de in s
talaciones urgentes en Centro do
cente mencionado p a ra  que pueda. 

* cum plir debidam ente sul com etido ; 
Considerando que en 19 y 20 de 

febrero último la Sección de Contabili
dad y el Delegado de la. Intervención 
G eneral de la Administración del Es
tado han  tom ado’ razón y fiscalizado 
el gasto propuesto,

Este M inisterio, en ejecución del 
acuerdo de Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación del presupues
to de que se tra ta , por su importe to
tal de 34.250 pesetas, adjudicándose 
servicio a  la Casa Nicolás B etancort 
O rtega como la m ás beneficio-a a los 
intereses del Estado, abonándose su 
im porte bon cargo a la agrupación 
décima, concepto prim ero dol vigente 
presupuesto ex traordinario  de este De
partam ento .

Lo que com unico.a V. T. p ara  su co
nocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 2 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector general de Eolias 
Artes..

ORDEN d e  2 d e  marzo de 1944 p o r  
l a  que se aprueba el proyecto de 
obras para residencia de investiga
dores, d e p e n d i e n t e  d e l  C o n s e j o  Su
perior de Investigaciones Científ i
cas.
lim o. S r . : Visto ql proyecto de

adaptacióri p ara  Residencia de Inves
tigadores, dependiente del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, 
en tres pabellones, emplazado > en los 

= Altos del Hipódromo, form ulado por 
i el A rquitecto dop Eugenio Sánchez 
• Lozano, cuyo presupuesto de ejecución 

m ateria l importa," una vez suprim ida 
la p a rtid a  de equipo receptor de r a 
dio. de pese-tás 82.750, la can tidad  de 
1.317.540,26 pesetas, y asciende a pe
setas 1.356.922.79, u n a  vez adicionada^ 
las partidas sigu ien tes: honorarios fa 
cultativos por form ación de proyecto 
y dirección de obra, en razón del 4,90 
por 100, descontando el 14 por 100 que 
determ ina el Decreto de 7 de junio de 
1933 y el 50 por 100 del de 16 de oc
tubre de 1942, . 27.760,57 pesetas; ho
norarios de A parejador, 30 por 100 de 
la can tidad  an terior, 8.328.17 pesera-, 
y prem io de pagador, 0,25 por 100 de 
la ejecución m aterial, 3.293,85 pesetas;

R esultando que dicho, proyecto ha 
sido inform ado favorablem ente por la 
Ju n ta  F acu lta tiva  de C onstrucciones 
Civiles, a l cum plirse lo prevenido en 
el artículo  25 del Real Decreto de 4 
de septiem bre de 1908;

Considerando que, por Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 19.36, quedó en 
suspenso el capítulo .V  de la Ley de 
Contabilidad de l.° de julio de 1911, 
referente a subastas y concursos, pu- 
diendo, por tan to , realizarse éstas

obras por el sistem a de adm in istra
ción ;

Considerando que son necesarias y 
urgentes;

Considerando que en 19 y 26 de fe
brero último, la Sección tic C ontabi
l idad y la Intervención G eneral de la 
A dm inis trac ión  del Estado han tom a
do razón y fiscalizado, respectivam en
te, el gac.to  propuesto,

Este M inisterio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de M inistros, ha. 
dispuesto la aprobación de dicho pro. 
yecto; por su im porte total de pese
tas 1.356.922,79; que se realice por 
adm inistración y se abone con caigo 
a la agrupación 10.a. concepto 2.° del 
Presupuesto ex traord inario  de este De
partam ento .

Lo digo a Ve I. para  su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 2 de marzo do 1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Subsecretario tic este Mi
nisterio.

ORDEN de 2 de marzo de J.944 
la. que se aprueba el proyecto de 
obras de construcción de e d i f i c i o  
para Centro de Investigaciones Geo
lógicas denominado  "Lucas Mallada"

 y  p a r a  el  I n s t i t u t o  « S e b a s t i á n  
E lcano», de Geografía dependiente  
del Consejo de Investigaciones Cien
tíficas.

lim o. S r . : Vis'o el proyecto de
edificio para el C entro de Investiga
ciones Geológicas denom inado «Lu
cas Mallada». y para el In s titu to  «Se
bastián  Elca-no» de G eografía, depen
diente dG Consejo Superior de Inves
tigaciones Cien ífiras, redactad© por 
el Arquitecto don Miguel Fisac S e rn a , 
e im porta 3.622.1?:',04 y asciende a 
.3.709.553,81 pesetas, una vez adicio
nadas las p a rad as  siguientes: hono
rarios facultativos por form ación de 
provéelo, en rozón del 2.25 por 100, 
deducido >1 27 por 100 que determ ina 
el Decreto de 7 de junio de 1933 y 
el 50 por 100 acl de 16 de octubre 
de 1942. 29.754 98 pesetas; ñor direc
ción de obra, igual cantidad, y por 
los mismos conceptos. 29.764.98; ho
norarios de A parejador, 60 por 100 
sobre los de dirección, 17.852,98; p re
mio de Pagaduría, 0,25 por 100 sobre 
la ejecución m aterial, 9.057,83 pese
tas:

R esultando que la Ju n ta  F acu lta 
tiva de Construcciones Civiles ha in
formado favorabl^m énte dicho pro
vecto, en cum plim iento de lo preve, 
nido en el ir tíeu l"  25 del Re-d De
creto de 4 de septiem bre de 1906. y 
en igual sentido lo hace H  Dirección 
General de A rquitectura en relación
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con la restricción del uso del hierro 
en lá edificación;

Considerando que por Deerefó-Ley 
de 22 de octubre de 1936, quedó en 
suspenso el capí tur. o quinto do la Ley 
de estab ilid ad  de primero de julio 
de 1911, referente a subastas y con
cursos, pudienao, por' tanto, realizar
le  estas obras por el sistema de Ad
ministración;

Considerando que el edificio que va 
a construirse está dentro de los te
rrenos propiedad del Consejo de In
vestigaciones Científicas de esre De- 
partsánenlo, siendo preciso, dentro de 
la convenirme independencia, agru
par las diferentes disciplinas dándo
le una instalación adecuada;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad, en 19 de febrero últi
mo ha tomado razón del gasto, y en 
26 dc'l mismo- i*a. Intervención General 
de la Administración del Estado lo 
localiza en sentido favorable.

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo de Couse i o de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación de dicho pro
yecto por su importe total de pese, 
tas 3.709.553,8V ce? las que deberán 
abonarse 1.854 776.93 pesetas con car
po al-.concepto segundo de la- agru
pación 10.a del vigente Presupuesto 
extraordinario de este Departamento, 
y el resto al de 1945, y que las obras 
so realicen p"-r el sistema de admi
nistración.

Lo digo a V. I. para s¡u conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 do marzo de 1944. ,

IBAÑEZ MARTIN

llano. Sr. Subsecretario de este De
partamento

ORDEN de 2 de marzo de 1944 por 
la que se aprueba el proyecto de 
instalación de calefacción en la Uni
versidad de Granada.

limo. S r .: Visto el proyecto de ins
talación do calefacción central en*.el 
ala izquierda de la Universidad de 
Granada, formulado por el Arquitecto 
don Femando Wiihehñi. cuyo presu
puesto de ejecución material importa 
111.620.51 pesetas, y asciende a pese
tas 116.699.25 una vez adicionadas las 
partidas siguiente': honorarios facul
tativos por formación de proyecto y 
dirección de obra, en razón del 7 por 
1(̂ -0, una vez descontado el 50 por 100 
que determina el Decreto de 16 de 
octubre de 1942, 3.906,72 pesetas; ho
norarios de Aparejador, 60 por 100 de 
lus de dirección de obra,' 1.172,02 pe
setas;
; .Resultando que dichv> proyecto .lia 
$ido informado favorablemente por la

Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, al cumplirse lo .prevenido en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 
de septiembre de 190*8;

Considerando que, por ,Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936, quedó en 
suspenso el capitulo quinto de la Ley 
de Contabilidad de primero de julio 
de 1911, referente a subastas y con
cursos, pudiendo, por tanto, realizar"© 
estas obras por el sistema de adminis
tración ;

Considerando que son necesarias y 
urgentes;

Considerando que, en 19 y 28 de fe
brero último, la Sección de Contabili
dad y la intervención General de la 
Administración del Estado han toma
do razón y fiscalizado, respectivamen
te, el gasto propuesto,

Este Ministerio, en ejecución de 
acuerdo de Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación de dicho pro
yecto por ;u  importe total de pese
tas 116.699,25; que se realice por admi
nistración y se abone con cargo al 
concepto primero de la agrupación dé
cima del Presupuesto extraordinario 
vigente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás c fectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid 2 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Unto. Sr. Director general de Ente- 
lianza Universitaria.

ORDEN de 2 de marzo de 1944 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de adaptación del edificio He
rrerías para Escuela Nacional y de 
Comercio en La Coruña.

limo. Sr.: Viste el proyecto de 
obras de adap ación del edificio si
tuado en el número 1 y 3 de la calle 
de Herrerías, de La- Coruña, potra 
destinarlo • á Escuela de Comercio y 
Escuela Normal, formulado por el 
Arquitecto don Miguel Garda Mon- 
salve, con un presupuesto de ejecu
ción material de 93.481.08 pesetas y 
que asciende a un total, rectificado,* 
de 97.898.93 pesetas una voz adicio
nadas lu-s partidas siguientes: hono
rarios del Arquitecto por formación 
de proyecto (Grupo 4.°t Tarifa 1.a). 
3.25 por 193, una vez descontado el 
50 por 100 que determina el Dc-creto 
de 16-X-42, 1.5,19,0-6 pesetas; al mis
mo per dirección de las obras y con 
igual descuento. 1.519,06 pesetas; ho
norarios del aparejador, 60 por 100 
sobre los de dirección, 911,43 pesetas, 
y  0,50 por 190 sobra ejecución ma
terial en' concepto de prem-Q de pa
gaduría, 467.4.9 pesetas;

Resultando que ha sido informado

en virtud de lo prevenido en el ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908 por la Junta Fa
cultativa de , Coais- mociones Civiles, 
emitiendo inforare favorable^ siempre 
que se tenga en cuent a que* se cum
plan las observaciones que en el mis- 
moV determina;

Resultando que los obras de que se 
trata han precisado formular proyec
tó para ejecutarlas y por tanto pro
cede, según determina el artículo 3.° 
del Decreto de 16-X-42, ol abono al 
Arquitecto autor do aquél de los ho
norarios por ferm.-ción del misn¡ro y 
dirección de los 'trabajos deducidos 
en un 50 por 100, de conformidad'con 
el 2.° del mismo Decreto;

Considerando que las obras pueden 
ejecutarse por el sistema de adminis
tración, a pesar de su cuantía, ya que 
el Decreto-Ley do 22 de octubre de 
1536, al dejar en suspenso H capitu
lo 5.° de * la Ley de Contabilidad y 
Administración de 1 de juho de 1911, 
en lo referente a subastas y concur
sos, asá ló autoriza;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad ha tomado r:*zón del 
gasto propuesto en 19 ae febrero del 
corriente y hi Inter vene: ón General 
de la Administración del Estado ha 
fiscalizado el mismo en 25 de dicho 
mes y año;

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo de’ C o n fio  de Ministros, ha 
resuelto lai api obación del proyecto 
de referencia por su total imponte, 
rectificado, de pesetas 97.898,03. que 
las obras se realcen por el sistema 
de administración, abonando sus im
portes con cargo a la agrupación 10.a, 
concepto 2.° del Presupuesto extra
ordinario de este Departamento, au
torizándose al Arquitecto para que, 
de acuerdo con la Junta Erpecial 
Administrativa, fiscalizados qo tos 
Obras, que al efecto se nombre, rea
lice los concursos parciales que esti
me oportuno para la mejor real-iza- 
c ió n d e  las írp.sro-s.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1944

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 2 de marzo de 1944 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de construcción del campo de 
deportes de la Universidad de La 
Laguna.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de construcción del Campo de Depor
tes de la Universidad de La Laguna, 
formulado por el Arquitecto don José
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E. Marrero Regalado, cuyo presupuesto 
de ejecución  material importa pese
tas 656.275,0-5, y asciende a 675.044,5*1 
pesetas una vez adicionadas las si
guientes partidas: honorario? faculta
tivos por form ación de proyecto y di
rección de obra, en razón del 5 por 
109, descontando el 12 por 100' t que 
determina el Decreto de 7 de junio 
de 1933 y el 50 por 109 que señala ¡ 
el de 16 de octubre de 1942, 14.438,05 
pesetas; honorarios de Aparejador, 30 
por. 100. de la cantidad anterior, pe
setas 4.331,41;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido inform ado favorablem ente por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, al cumplirse lo prevenido en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 
de sc-ptiembre de }908, y en igual sen
tido ha dictam inado la D irección Ge- ¡ 
neral de Arquitectura, en relación con  
la restricción del uso de hierro en la 
edificación;

Considerando que la construcción de 
>aue se trata ha de realizarse en te- 
- n e n o  propiedad del Estado, según ce 
acredita por la docum entación que se 

■adjunta;
Considerando que, por Decreto-Lev 

de 22 de octubre de 1936, quedó en 
suspenso el capítulo quinto de la Ley 
de Contabilidad de primero de julio i 
de l&il, referente a subastas y con 
cursos, pudiendo, por tanto, realizarse 
erías obras por el sistema de admi
nistración;

Considerando que son necesarias y 
urgentes;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tom ado razón del gasto | 
en 19 de febrero, y e n ’ 28 del m ism o 
de 1944 la intervención  General de la 
Adm inistración del Estado ha fiscali
zado el mismo,.

E 'te  Ministerio, en . ejecución del 
acuerdo de Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación dél expresado 
proyecto por su importe total de pe
setas' 675.044.51; que las o b r a s te  rea
licen por adm inistración y <e abonen 
con cargo al concepto primero de la 
agrupación décim a del Presupuesto 
extraordinario de este Departamento.

Lo digo a V. 1. para su conocim ien-- 
to y demás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. .
M adrid, 2 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

r.mo. Sr. D irector general* de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 3 de marzo de 1944 por 
la que se nombra el Tribunal que 
juzgará las oposiciones a las cá te
dras de «Historia del A rte>> de las 
Universidades de Barcelo na, La La
guna y  Santiago.

lim o. S r .: Convocadas al tu m o dé 
('Posición, por Orden y anuncio do 18 
de ¡noviembre de 1943 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 10 de diciem
bre siguiente), las Cátedras de His
toria. del Arte de las Facultades de 
Filosofía y Letras de las Universida
des de Barcelona, La Laguna y San
tiago,

Este M inisterio ha  resuelto nom 
brar el Tribunal oue habrá de juz
gar dichas oposiciones y q ié  estará 
constituido en la form a siguiente:
- Presidente, T m c. Sr. don  Jusin de 
Contreras y López de Avala, dei Con
cejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

Vocales: don Jo é Ferrand-is Torres, 
den Francisco Murillo Herrera, don 
José Camón Aznar y don Antonio G a
llego Buiín. Catedráticos de las Uni
versidades de M  drid el primero y 
tercero, y de las de Sevilla y G rana
da, el segundo y cuarto, respectiva
mente.

Presidente suplente, lim o. sr . don 
Elias Torm o y Monzó, del Consejo 
Superior de Investigaciones Científi
cas.

Vocales suplentes: Don Diego An
gulo Iñiguez. don Francisco J. Sán
chez Cantón, don Cayetano Mergeli- 
na Luna, Catedráticos de las Univer
sidades de M adrid, los dos primeros, 
y de la de Valladolid. el último, y don 
Blas T a ra cen a . Aguirre. D irector del 
Museo Arqueológico •N?cicnal.

Lo d ;go  a V. 1. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde * a V. I. m uchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1944.

. IBAÑEZ M ARTIN

'lim o." Sr. D irector general de' Ense
ñanza Universitaria.

O R D E N  d e  4 de marzo de 1944 por
la que se  aprueba la propuesta del 
Tribunal calificador de las oposicio
nes restringidas a ingreso en el M a
gisterio Nacional en tre Mae stros de 
orientación marítima.

lim o S r .: Vista la propuesta ele
vada a este M inisterio por el Tribu
nal calificador de las oposiciones res
tringidas a ingreso en ol Magisterio 
Nacional, entre M aestros de orien
tación marítim a, convocadas por Or
den mi ni! te:: al de 17 de junio de 1943, 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 22X, •

Este M inisterio ha resuélto:
1.° A piobar la prepuesta integrada 

por los Maestros y Maestras que a 
continuación se relacionan y en el re
den de méritos que se citan:

1. D .a María del Carmen. Oyarzábal
Plazas.

2. D .a Mariana Viera Quintana.
0. D. Juan Fernández Sanz.
4. D. A dolfo Hernández Pedro.

’ 5. D. M arcelo M artínez Simancas.
6. D. Francisco García Torres.
7. D. Nicasio Ochoa de Anguiozar y

Unamunzaga.
8. D a  M aría Dolores Torán Buades.
9. D. Federico Gónfez de M ercado y

Dávila,
10. D. Luis Juher Sala.
11. D a M aría Isabel Filiberto G uaya.

non i. .
12. D. Juan Ferrer Masot.
13. D. José Gom is Lledó.
14. D. Juan Bautista Albiol Avet.
15. D. Serafín M olina Pérez.
16. D. José Óvide García.
17. D .n María de .Jos Desamparados

Portolé-s Ors.
18. D. Manuel R iveiio  Pérez.
19. D. Rafael Prim o Zaragoza.
20. D. Avel*no Donato Juliá.
21. D. Em ilio B cd illo ’ Sorra.
22. D. Juan José M arm olejo Maclas.
23. D. Benito Flores Millán.
24. D. Alfonso Lado d.e Pomiano.
25. D. Juan Cañadas López.

2.° Por la Dirección General do En
señanza Prim aria se dictarán las ór
denes oportunas para la inclusión de • 
los referidos Maestros en el Escarí.fón

.general del M agisterio Primario, de 
acuerdo con  lo dispuesto en el número 
6.° dé la Orden de convocatoria v su ' 
nombramiento nara Escuelas de orien
tación marítima, de con form idad con 
la propuesta del Instituto Social de 
la Marina.

Dior guarde a V. I. m uchos años, 
M adrid, 4 de marzo de 1944.

• IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 6 de m arzo de 1944 por la 
 que se nom bra el Tribunal que ha 

de ju zgar las oposiciones a la cáte
dra de <<Anatom ía descriptiva y 

topográfica co n sus técnicas, 1.°», 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Granada.
lim o. S r.: Convocada al turno d e ' 

oposición, pór Orden de 30 de noviem 
bre de 1943 (BOLETIN OFICIAL.’ 
DEL ESTADO de 11 de diciem bre), la 
cátedra de «Anatom ía descriptiva y 
topográfica con sus técn cas 1 °», do 
la Facultad de M ed ;cina do h  Univer
sidad C "  Granada.
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Este Ministerio ha resuelto nombrar  
el Tribunal une habrá de juzgar drá¡ 
chas opo.sic:'>n«-f y que estría consti- i 
luido en. Ion na siguiente:

P res id en te , ilu s iv ís im o señor don  I 
L eo n a rd o  cíe \'\ peña. D iez , dea C on - 
r*ejo S u p erio r  do luvt.sU gae'.ont-j C ien - 
tifie as.

Vocal*-o: D. Rafará A ’culá San-
tarll'i. <lun S il s ara;-. G il Vernet, don 

'Miguel Gu.rao Ge 3 y don Pedro Piu- 
lach Oliva, Eated: álveos de las Un i
versidades d ° Va amera, y Granada., el 
primero y el u ro u o . ivspectivámen
le, y de- ir  de Barcelona, 1 s dos res
tantes.

Frtrá.dcnte veniente. ilustrisimo se
ñor don Juan J. Barcia Goyan-es. del 
Consejo Superior do Investigaciones 
Cienl íftras.

Vocales suplentes: D. Julián de la 
Villa Sunz, don José Conde Audrcu, 
don Angel ’ Jorge Lún-vcrr: y don En. 
i :quu. H rrnánioz T ópCz, CaTdráticos 
de las üirvenidarics de M. o r ’.d, Zu-N 
rag za. Santiago V Granada, respecti
va mente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y dumás r í ° r-t< ' •.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de marzo crá 1944

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. sr. I ) ;uector general de Ense
ñanza Universitaria.

O R D EN  de 6 de m arzo de 1944 por   
la que se aprueba el expediente de 
las oposiciones a J e fes  de Adm in is 
tración de terc era clase, convocadas 
en 6 de febrero de 1943. 

rano. Sr.: Visto el expediente d° 
las oposicTnes a plazas de Jefes de 
Administración cU» tercera c'a-m del 
Cuerpo Técuico-admin^uratiV" del D e
partamento. convocadas en turno 
directo y libre .por Orden de 6 de 
febreró de 1943, para dar cumplimien
to a lo dispuesto en el apartado cu 
de la letra B) dré artículo cuarto del 
Regí a píen lo de 7 de septiembre del 
año 1918;

Resultando que durante la celebra
ción de los ejercicios, no ha sulo piv- 

' sentada. reeUunnc'ón alguna- e n t ra  la 
actuación del Tribuna-i ni do los opo
sitores ;

Considerando que lian sido observa
dos rigurosamente T s  preceptos de la 
Orden do convocatoria,

Esto Ministerio ha acordado.:
1.* Aprobar la propuesta formula

da. por el Tribunal con rácha 4 del 
actual, declarando con aptitud para 
obtener nombramientos de Jefes de 
Administración de tercera clase, por 
el orden que se e* .presa, a los seño

res que a continuación se relacio
nan:

Núm. 1,— D. Rafaej Péivz López.
2.— D. Anselmo Mora López.
3.---D. Antonio Edo Quintana.
4.---D. Jorá Hiño josa Raso.
9.— D. Carlos Ollero Gómez.
fi.— D Lorenzo Pera-’.es García.
7,-—D. Alejandro Herrero Rubio. ,

2.° Nombrar Jefes de Administra
ción do. tercera clase, ,con antigüedad 
y efectos económicos de la fecha de 
esta Orden, a don Rafael Pérez L ó 
pez. don Anselmo Mora López, don 
José Hinoiosa Raso, don Lorenzo -Pe
rales García y don Alejandro Herre
ro Rubio, por el orden indicado.

3.ü Nombrar Jefes de Administra
ción de tercera clase, 'a don Antonio 
Edo Quintana y a don Carlos Olle
ro Gómez, con antigüedad también 
de la. fecha de esta'Orden' y efectos 
i conómicos’ d£ la en que tornen pose
sión de sus cargos, para lo cua.l ha
brán de presentar, el Título de Doc
tor o justificante de haber abonado 
i"*, reg!amantarles derechos de expe
dición, debiendo ser colocados en el 
Escalafón según el orden que seña
la la. propuesta del Tribunal que ha 
juzgado las oposiciones.

Lo  digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos áños.
Madrid, 6 dq marzo de 1944;

IB AÑ E Z M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este D e
partamento.

ORD EN de 7 de m arzo de 1944 sobre 
distribución  del créd ito  de 100.000 pe
setas para m ateria l de o fic ina  no  
in ven tariable d e las Inspecciones de 
Enseñanza P rim a ria . 

limo. Sr: Consignada en el capitu
lo 2.°. artículo 1.°. grupo 5a, concep
to 5.°. del Presupuesto ele este Minis
terio, la canrd  d de 100.000 pesetas 
para gastos de material po inventa
riaba  de' las inspecciones do Ense
ñanza Primaria durante el actual 

r re i e lo c e r e i ó vn ic a,
Este MsnúV crio ha acordado que 

cOn cargo a la mc-i:c,.'nada consigna
ro n  se distribuya por trimestres, en 
proporción ol numero qc Inspectores 
de cada. provincia., correspondiendo a 
cada Inspección <egún el número de 
estos, la.s cantidades trimestrales que 
a continuación se indi-can:

Alava', 269.29 petates: Albacete, pe
setas. 3?T.50; Aneante. 530.40; Alme
ría.. 397,80; Avila, ?°7,80: Badajoz, pp- 
sptes. áH.10: Baleares. 255.20: Borce- 
á.na. 994.50: Rumos. 663.00. Cáceres, 
.-.97.80:- Cádiz 597,80; Canarias (Las 
P a lillo  de Gran Canana). 198,90;

Canarias (Santa Cruz de Tenerife). 
334,50; Castellón de la Plana, 331.50 
Ciudad Real, 331.50; Córdoba, 464.10: 
La Coruña, ?.?8,29; Cuenca, 397.80. 
Gerona. 331,50: Granada. 464,10; G ua
dal* jara., 331,50; 'Guipúzcoa 263,20; , 
Huelva. 265.20; Huesca, 397.80; Jaén, 
464.10; León. 661.90; Lérida 330,40; 
Logroño 265.2T Lugo, 729.30; Madrid,
1 230,90;' Málaga, 464,10: Melilla, pe
setas 66.30: M urcia. 596,70; Navarra, 
464,10; Orense 729.30; Oviedo £28.20; 
Falencia., 331.50; .Pontevedra, 795,60; 
Snvandcr. • 663T0: Salamanca '¿20,40; 
Segoviá. 331.50; Sevilla, 530.10 * Soria, 
371,50: Tarragona. 464,10; Teruel, pe- 

's^tas 331.50; Tulec ) 464.10; Valencia, 
861.90; VallacÉJid 331.50; Vizcaya, 
464.10: Zamora, "97,80, y Zarc.gcza, 
593.70, que hsc«n un total de 25.000 
pesetas al trimestre que se abonarán  
a. la vista de los pedidos que habrán  
de formular los Inspectores Jefes de 

¡ Enseñanza Plumaria de Cada provin
cia a la Delegación. de Hacienda res- 

¡ pecMva.. habuovdí- informado favora
blemente la distribución de), presente 
crédito la Sección .dé Contabilidad y 
Presupuestos* de este Ministerio con 
fecha 1 de febrero actual, y la Ijiiter- 
vención General dA la Administración 
del Estado, con fecha S del mismo 
mes.

I,n V  I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V I. rñuchc.g años.
Madrid, 7 de marzo de 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Directo;* general de Ense
ñanza Primario y señores Delega-
do¿ qc Hacienda.

O R D EN  de 15 de marzo de 1944 por 
la que se nombra, en virtud de c o n
curso de traslado Catedrático nume
rario d e  «Geografía e Historia», del 
instituto de Enseñanza M e dia de 
Játiva, a d oña M aría de los Angele

s Belda Soler.

Timo. S r . : De conformidad con la 
propuesta de la Sección segunda y 
id cuerdo ds la Comisión Permanente 
d-el Cernerá o Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, ti
tular de la cátedra de «Geografía, e 
Historia*), del Instituto Naciera! de 
Enseñanza Media de Játiva, a doña 
María, de ¡es Angeles Belda So'er.

Lq digo a V. I. para su conocimien
to V efectos.

Dios ru-ard^ a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Aduanas (Tri
bunal de oposiciones para ingreso en 

la Academia Oficial) 

Transcribiendo m o dificaciones de la 
lista de opositores a ingreso en la 
A cadem ia Oficial de A duanas.

Transcurrida el plazo de cinco días 
previsto en el apartado sexto de ja  
Orden ministerial de fecha 16 de ju 
ño de 1943, por la que se convocaron 
oposiciones para ingreso en la Acá- i 
demia Oficial de Aduanas, nára for-* 
mular reclamaciones en relación ‘c^n 
la lista provisional de aspirantes, pu
blicada por el BO LETIN  OFICIAL 
DEL ESTADO de 6 de marzo actual.

El Tribunal, a la vista de los ante
cedentes allegados, y ,en liso de las 
facultades que le confiere el citado 
apartado de la referida Orden, ha  re
suelto elevar a definitiva la mencio- i 
nada lista con las siguientes -modifi- ¡ 
caciones:

Número 47. -Don Joaquín Oalpro 
JVI ñoz.— Ex combatiente trectifica- ! 
C Í Ó x i ) .  |

:Tl '•ero 48. Don Gustavo Maraver | 
Alonso.—Éx cautivo (ídem). * I

Número 198. Don Joaquín Escriba-i 
no Lludi-,—Excluido voluntariamente. I 

Número 220.—Don Leopoldo Pelayo ¡ 
Pascua.—Oficial (admitido). |

Madrid., 15 de marzo de 1944.—El i 
Secretario. Antonio , Torralba. — Visto j 
bueno, e¡ Presidente, Gustavo Nava
rro. »

Dirección General de Seguros

A viso oficial referente a la liquidación 
de  «Mutua de Seguros para Pa tro
n os Vaqueros».
De conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 123 del Reglam ento  
de Seguro^ de 2 de febrero "de 1912.

• sé pone en conocimiento del público 
en general \ de los aseg i rudos vt; 
particular, que la entidad a^er-nvuio- 
ra denominad a «Mutua de. Seguros 
para Patronos. Vaqueros», de Barce
lona, ha sicio eliminada del Indice 
de las inscriptas e incluida en el de 
las que hallan en liquidación, li
tándose e1 plazo de do3 meses par?, 
q i; c p urdan' opo n evse a e’l *i c i i r» n L os 
se coras: d*ren perjudicados, que penen 
remitir en el indicado periodo su.s re- 
o.amacVnes a esta Dirección General.

La crem a liquidador.!, a enr^o do 
don B¡ q :¿ventura Juuy Camena don 
Pedro Riva-s Eaqué y don José  Fá-

bregas Baulies, esta instalada en la  
ciudad ele Barcelona, calle del Arz-  
obispo Padre Ciarct, num. 20. .

Madrid, 9 de .marzo de 19-14.—E  
Director gcnciol, J .  Ruiz.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO 

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Técnica) 

A n u n c i a n d o  el ex t r a v í o  d e  la s  
cartillas i n d i v i d u a l e s  de r a c i o n a m i e n t o
que se c i t a n .

Habimdo sufrido culi avío las car- : 
tillas individuales qc racionamiento ■ 
dei segundo cielo, Serie S, números I 
3 8 3 . 5 8 5 ,  4 9 . 57 3 ,  4  4 4 . 4  6 0 , 3 2 5 . 37 2 ,  ¡

1 9 7 . 91 4 .  j 9 7 . 9 1 3 ,  1 9 7 . 91 2 .  1 9 7 . 91 1 ,  ¡
197 . 9 10 .  4 1 4 . 8 6 1 ,  1 4 1 4 . 8 3 3 ,  1 9 7 . 4  0 7 , !  
1 9  7 . 4  0 6.  1 9 7 . 4G5, 1 9 3 . 24 3 ,  1 9 8 . 2 1 4 , !
1 9 8 , 2 4 5 ,  1 9 8 . 242 ,  1 9 8 . 2  4 1. 1 95 . 9 92 ,  •
389^291,  3 9 . 27 9 ,  •385 . 407 .  385.40(5 y ¡
3 8 . 9 2 8 ,  se poim e n  conocimiento de tu- ¡ 
des las Delegaciones Provinciales, Sub- j 
delegación d< 1 Campo de Gibralmr. : 
Delegaciones Locales E-necia!es y De- i 
Cesaciones Locales, do AbasteCimíen- i 
tos* y Transportes, á b  c-.mo do la j 
Delegación do Economía-, industria y ; 
Comercio de la Alta Comisaría de Es- ( 
paña en Marruecos, que las referidas , 
cari illas han sido anuladas a ' todos j 
los efectos. |

Madrid, 7 de marzo de 1944.—El , 
Comisario general, Rufino Belirán.

Habiendo sufrido extravío la carti
lla individual de racionamiento de la | 
Serie T .,  correspondiente al segundo i 
ciclo núm. 5.486, se pone en conoci
miento do todas las Delegaciones PrO- 
vlnciale.s. Sivbdclogación del Campo 
de Oibraltar, Delegaciones Locales-Es 
peciaLs y Delegaciones Locales de 
Abastecimientos y Transportes, así 
como de la D e j a c i ó n  de Economía, 
Industr ia ,y Comercio de la Afta Co
misaría de España' en Marruecos, que 
las referidas cartillas quedan anula
das a tódos los efectos.

Madrid. 7 de marzo de 1944.—El 
Comisario general, Rufino 'Beltrán.

- Habiendo sufrido extravío las car
tillas individuales di' racionamiento 
dM segundo ciclo, serie HU., de t e r 
cera categoría núms. 76.909, 76.910, 
76.911, 122.348, 1 2 2 . 3  5 0. 132.604,
132.644, 197.468, ‘208.798, 211.707 -y
216.011, so nono en conocimiento, de 
tedas las Dele,galones Provinciales. 
Subdr-'legación del Campo de G ’bral- 
lar. Delegaciones Locales -Especiales 
y Delegaciones Locales de Abasteci
mientos y Tranr-pcrt.es. así corno de 

i i* Delegación de Fronmnia, Tid.us- 
I tria y Comercio de la Alta Comisaria

de Enpaña en M a rr u ecos, que? las re
feridas carídlas quedun anuladas a 
todo*, io?; efectos.

Madrid. 7 de marzo de 1944.- -E l  
Comisario general, Rufino Beltrán.

Habiendo Mifrido extravío las car
tillas 'individuales de racionamiento 
d.-l >ctrundo ciclo de la serie  C., nú
meros 80.228, 80.229, 89.230, 80.231, 
80.232, 80.233. 80.234 y 90.545, qc ter
cera c:uegoría, se pone en conoci
miento de inda- las Delegaciones Pro
vine i/a lose Subdelegue ion 'leí Campo 
de Gibrallar.  ' Delegaciones Locaos 
Especiales y Relegaciones Locales de 
Abn-t-ecimieuios y Transoor¡e,s. Así 
como de ]a- Delegación de Economía, 
íiu! '.Kh;a. y Comercio de la Alta Co
misaría de ILnnña en Mai riiecos, que 
'as referidas. cartdL.s quedan anula
da- a |ed<K loe ^fictos.

Madrid. 7 do marzo de 1944.—El 
Comisario geni'ral, Rufino Belirán.

HalnencL. oifrido extravío las carti- 
ibis individuales de racionamiento d»-l 
nemidu clo'o de la serie AB.. números 
11.474, 51.030. 63.334, 5.936, 5.937,
57.670. 8.029, 3.031. ’ 8.-030, 8.028,
234.127, 283.864, 283.863. 283.862,
233.865, 283 866, 114.545, -114.546,
114.547, 114.543, 114.5-¿3 y ' 114.544, ce 
pono en conocimiento de todas las 
Delegaciones provinciales, Subd-Mcga- 
ción de.} Camoo de Gibrallar, Dele
gaciones Locados -E'-pccíales y Delega
ciones Locales de Abastero míenlos y 
Transportes, a *6 Genio do la D ciega- 
c ’ón do Economía, Industria, y Comer
cio de la Alfa Comisaria- de España m  
Marruecos, que las referidas cartillas 
quedan anuadas  a te-dos los «Tocios.

Madrid. 7 de marzo de 1944.—El 
Comisario general, Rufino Boltrán.

Habiendo sufrido extravío las c&r- 
• tillas individuales de racionamiento 
del segundo ciclo de la1, serie LU.. piL . 
mero>- 3J8.652,'306.392, 306.391, 325.486, 
3)4 970, 325.968, 325.048, 325,049,
307'656. 307.6534 385.675. 308.165,
308.164. 350.503. 325.475 y 807.079.

Serie PO.. números 39.598, 39.599, 
158.819, ' 158.820, 158.821, 158.822,
153.823, 153.824, 158.825, 158.826,
20TC99, 203.100, • >203*101 i 203.102,
199.986. 192.572’ 129.119, 199.259,
295.850, 583.059 y 588.C60. se pone en 
conocimiento' do tedas las Delegacio
nes Provinciales, Sub-rielrgacióu' del 
Campo de Gibrallar, Delegaciones Lo
cales Especiales y Delrgac/ones Loca
les de Abasi('cimiento- y Transportes, 
aol como de la Delegación de Econo
mía, industria v Comercio «de la Alta 
Comisaria, de FDinña en Marruecos, 

/(j'v la** referidas canillas quedan anu- 
L'dás a ledos los efecto-,

Madrid. 7 de m.?rro do 12-14.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán..
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H abiendo sufrido  ex trav ío  la  c a r t i 
lla  ind iv idual de rac io n am ien to  del 
segundo ciclo, Serie BU, de te rce ra  
ca tegoría , n ú m ero  84.980, se pone en 
conocim iento  do ted as las D elegacio
nes P rov incia les, Subdelegación de'. 
C am po de G ibraU ar, D elegaciones I-o
cales E specia l< > y D elegaciones Loca
les de  A bastecí mi en ios y T ra n sp o r
tes, así como pe la Delegación de Eco
nom ía , In d u s tr ia  y C om ercio de la  
A lta  C o m isaría  de E sp a ñ a  en  M a
ri uc'cos, que la  re fe rid a  c a r til la  ha 
sido a n u la d a  a iodos los efectos.

M adrid , 11 de m arzo  de 1944,—El 
C om isario  g enera l, R ufino  B e ltrán .

H abiendo  sufrido  ex trav ío  ]ás c a r 
tillas ind iv iduales de rac io n am ien to  
co rresp o n d ien tes al segundo período, 
serie  M,' n ú m ero s 19708, 29217,
54203, 55745, 143571, 145550, 145530,
146105, 147379. 147380, 153524. 176891. 
230685, 236635, 242382, 243920, 255911, 
283389, 315901. 369-189, 376176, 385067, 
385069, 385070, 335371, 395010', 395011. 
395012, 595013, 395014. 395015. 395016, 
395017, 395018. 415966. 493140, 514G58, 
515961. 527274. 531017, 5197*23. 551858, 
554596. 572332. 584577. 586411, 586412, 
604327. 604328, 604329, 604330, 604331. 
604332, 604333. 604334. 605097, 603262, 
614971. 625828. 623795, 630140, 630141, 
643634, 643635. 643636. 662464, 662465, 
684949, 698147, 698148, 794905. 794906, 
7S4907, 823873, 823874, 823375, 823877, 
823878. 823879. 834355, 851451, 851452, 
944166, 953078. 953164, 983592, 996924, 
99692(5,' 996925, 996927. 539866, 126398, 
163755. 163750. 163751, 163752, 163753. 
163754. 169249. 195181, 203918. 274993, 
282001, 329972. 334239. 324508, 402562, 
435067, 443978, 443476. 481146. 494356, 
468789, 473856. 173657. 473881, 500112, 
511500. 519525. 526768, 526769, .526770, 
526771, 526772, o26773. 526774, 528432, 
528433, 534283, 536810. 544214. 544215, 
164798, 544213, 553731. 554466. 562408, 
571788, 572209. 572392, 572393, 581858, 
584433, 584431, 596832, 614991, 645363, 
653439, 678977, j£87220. 705844. 705841, 
705843, 705845, 705842, 741705. 708491, 
741288, 747560. 24132, 24409, 27402,
53583, 59440. 16196, 74130. 47094,
49933 , 4583. y s^rie  M-T. núm eros 
15766. 15767. ’ 19713, 52218. 531327.
554148, 559322. 583272, 686508 y 735016, 
se p o n e  en conoeim irn 'fo d - todos las 
D elegaciones provinciales. S ubde 'ega- 
ción del C am p o -d e  G ibar] ta r . Del.-rra- 

.c ienes Locales E speciales y D elegacio
nes Locales do A bastecim ientos y 
T ran sp o rte s , a a  comí) de la D elega
ción de E co n o m ía . In d u s tr ia  y Coimér
elo de  ¡la A lta C .m isu -ía  d ■■ E sp añ a  
rn  (M arru eco s, gue las re fe rid as c a r t i 
l l a s  quedan  a n o tad as  a lodos los e fec
t o s

M adrid , 13 de mar/tr» d - 1944.—El 
Comisario genero!, Rufino B eltrán .-

H abiendo su frid o  ex trav ío  las c a r -  
tillas indiv iduales de rac io n am ien to  
co rresp o n d ien tes al segundo período, 
serie  CU., de  te rcera  categ o ría , n ú 
m eros 764, 765, 1889, 1890, 1891, 1892, 
1893, 6152, 11480, 16179, 17364, 17365, 
17360, 17367. 206312, 291186, 291187' y 
291188, se  pune en conocim iento  de 
tudas las D elegaciones Provinciales, 
Subdelegación del C am po de G ibral- 
ta r . D elegaciones Locales E speciales y 
D elegaciones Locales di; A bastecim ien
tos y T ransportes-, así co-Ao de la  D e
legación- de E conom ía, In d u s tr ia  y Co
m ercio de la A lta C o rn earía  de E sp a 
ñ a  e n  M arruecos, que las re fe rid as  
ca rtilla s  qu ed an  a n u lad as  a todos los 
efectos.

M adrid , 13 de m arzo  de T944.—El 
C om isario  general. Rufino B e ltrán .

H abiendo sufrido  ex trav ío  las  c a r t i 
llas ind iv iduales de racio n am ien to  del  
Segundo  ciclo, Serie O. de tercera  c a 
tegoría, núm eros 273032 y 654738, e 
in fan til, núm ero  40337, se pone <n oo- 
nocim 'en lo  de todas las D elegaciones 
provinciales, Subdelegación del C am po 
de Glbraltyár. D elegaciones Locales E s
peciales y D elegaciones Locales de 
AbavieC 'm Vntos y T ran sp o rte s , así co
m o do la R. legación d e  Econom ía, I n 
d u s tr ia  v C m ereio de la  Alta C om isa
r ía  de E -u añ a  en M arruecos, que Jas 
r e f er id a s  cartilla -  h a n  s ído a n u l a d a s  
a todos los efectos.

M adrid , 15 di* m arzo  de 1944.—El 
C om isario  g u iv ra l, R ufino B elirán .

H abiendo sufrido  ex trav ío  Jíu  C a r t i 
llas individuales de rac io n am ien to , co- 
n e sp u n d ien trS  ál segundo período, «e- 
r¡(- CU, de p -u v ia  categoría , nún ie- 
m g  25467. 17883, y 32204. *e
pone en conocim iento de ludas las D r
il- gaviones p rovinciales, Subdrlegación 
del C am po de 'G ibraU ar, D elegaciones 
Locales Especiales y D elegaciones Lo- 

'Cales de A bastecim ientos y T ra n sp o r
tes, así como de la D elegación de  (Eco
nom ía , In d u s tr ia  v C om ercio de  la  
A lta C im isa r ía  de E sp añ a  en M a rru e 
cos, que las re fe rid as ca rtilla s  que- 
d a ti 'a n u la d a *  a todos les  e fe c to s .

 M adrid , - 15 de m arzo  de 1944. -  El 
C om isario  general, R ufino  B e ltrán .

H abiendo >ufrido ex trav ío  las d w íi- 
11a? ind iv iduales de  ra c io n am 'c n to  del 
segundo ciclo, -serió C. O ., de tercera  
cum gor ía. n ú m e r o s  760741. 711775,
782907, 783638. 7616-59, 776085. 698243,
698222,' 698221', 698223, €64670. 664669.
703180. 742474, 699d93. 704877, 773216.'
760195. 7"0196. 76Ü194. 703197. 635377.
757532, 635377. 757533, 757534 y 757535: 
ric segunda*’categoría. núm eros 830225. 
830723 v 33n224. c in fan tile s , n ú m e 
ros 42845 -y 40536, se p o ro  ^n conoci
m ien to  de ted as Cas D elegaciones p ro 

vinciales, Subdelegación d el C am po de 
G ib ra lta r, D elegaciones L ocales E spe
ciales y D elegaciones Locales de Abas
tecim ien tos' y T ran sp o rte s , así com o 
de  -la D elegación de E conom ía, In d u s- 
írd , y Com ercio de la A lta  C om isa
ría  de  E sp añ a  en M arruecos, que las 
re fe rid as ca rtilla s  h a n  sido anubadas 
a todos los efectos. 

M adrid, 15 de m arzo  de  1944.—Ei 
Com isario  g en era l, R ufino B e ltrán .

M INISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Dirección General de  Enseñanza  
Prim aría

Dictando instrucciones para las oposiciones
a ingreso en el Magisterio

N acional, convocadas por Orden de
20 del actual.

E n cum plim ien to  de lo d ispuesto en. 
ci núm ero  octavo de la O rden m in is
terial do 20 del ac tu a l, por la que se 
convocan oposiciones libres p a ra  in 
greso en iq M agisterio  N ac’ona!.

E sta  D irección G eneral ha  re su e lto :
P rim ero ,—En el plazo- de un m es, 

a o á r lT  de^ la publicación d e  la  p re 
s e n t e  O rden e n  <1 BO LETIN  O IT- 
CIAL DEL ESTADO, los que deseen 
p a rtic ip a r en las m ism as p re se n ta rá n  
sus solicitudes en la Sección A dm i
n is tra tiv a  de E n señ an za  P r im a ria  de 
la  p rov incia  en que deseen ac tu a r, 
aco m p añ an d o  los siguientes docum en
to s : 

a) C opia del títu lo  p ro fesional o 
O tilificadc  de h a b e r  e fectuado ' el de- 
I osito c :>['respondiente.

b) D ocum entación  que acred ite  ha- 
b -r aprobado  la a s ig n a tu ra  de R e li
g ión, siem pre  que ésta  no estuv iera  
T ii-luida en <-l plan de estudios del 
M agi^ieriu  o de! B ach ille ra to .

c) C ertificado  de an teced en tes pe 
n á i s ,  a n id a n d o  exentos de p re sen ta r  
este  docum en to  los que' se en cu en tren  
e jerciendo  com o in terinos.

d) P a rtif ia  de n acim ien to , lega liza
d a  o leg itim ada, según los casos.

e) H o ja  de servicios de aquello? 
míe estén  o h a y an  desem peñado  e s
cu ela  in te rin am en te , sup liendo  e s t e  
docum en to  al del a p a r tad o  an te rio r.

f ) C ertificaciones que, en su caso, 
a c re d ite n  el derecho  de los in te resa 
dos a f ig u ra r  d en tro  de a lguno  de :<> 
g a m o s de p re fe ren cia  establecidos po 
la Lev de 25 fie £<-roúo de 1939. Los 
O f i c i a p r o v i s i o n a l e s  o de com ple
m en to  y los C aballeros m utilad o s a c re 
d ita rá n  tales Condicionas m ed ian te  co
m a de sus respectivas títu lo s , y los 
e>: com b atien tes  y ex cau tivos con cor- 
o licación expedida co r la Delegación 
P rov incia l de P a lo m o  E m an ó la  T r a 
d icional ista v fio las J . O. N. S. d f> 
cada, un.o de estos servicios, cu rnn' 
conste  r/>e los in te resados se hallan
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en posesión de lá M edalla de C am pa
ña , con distintivo de Vanguardia, en 
el prim er caso, y, en e! últim o, que 
h a n  sufrido cautiverio de tres meses 
c. mo m ínim o; los huérfanos de gue
rra  o de asesinados, lo h a rán  con 

'certificaciones, que acrediten tales circunstancias.g) Certificación m édica de no p a
decer defecto físico n i enferm edad 
contagiosa' que le imposibilite p a ra  el 
ejercicio de la  profesión, y o tra , expedida g ra tu itam en te  por un Dispen
sario Oficial Antituberculoso, en que 
se acredits q u e 'd e  las exploraciones, 
investigaciones y pruebas d iagnósti
cas p racticadas no se desprende la  
'existencia de lesión tuberculosa en fa 
se contagiosa.

h) T res certificaciones de buena 
Conducta expedidas por el.P árroco , el 
'Alcalde y C om andante del Puesto de 
5a G uardia Civil del pun to  de su re 
sidencia, cuando por la Comisión De
puradora no se le haya instruido ex
pe di t-n te,i) Recibo de haber en tregado en la 
Sección A dm inistrativa de E nseñan , 
fca P rim aria  la can tidad  de sesenta 
pesetas como derecho de exam en.

Segundó. — S erán adm itidas única
m ente las solicitudes con docum enta
ción completa, en ' la  inteligencia de 
ojie n i se dará  nuevo plazo pa ra  com
ple tar dociupcntación, ni serán ten i
das en cu enta  ¿as circunstancias que 
nretendirre 'n  alegar portoriorm ente 1 os interesados.

Es -requisito indispensable p a ra  to
m a r  parte  en  estas oposiciones el ca 
recer de no ta  desfavorable, cualquie
r a  que sea, a consecuencia de expe
dientes de depuración o gubernativo. 
-Los Jefes de las Secciones Adminis
tra tiv a s  no  adm itirán  las peticiones 
de m aestros que ño reúnan  esta con
dición. si bien éstos podrán -recurrir 
co n tra  el'acuerdo  €n  un  plazo de diez 
d ías natura les, an te  esta Dirección 
G eneral, por conducto de los referi
dos organism os, que la  tram ita rá n  el 
d ía  siguiente de su presentación, de
positándolas en correos certificadas y 

con sello de urgencia.
Tercero.—T erm inado el plazo, las 

Seccioné'. A dm inistra tivas h a rá n  públi
ca la relación de adm itidos, clasifica
dos conform o a  los grupos que esta
blece la Ley de 25 de agosto de 193$. 
A esta  Dirección G eneral, y por con
ducto de los citados Organismos, po
d rá n  elevarse reclam ad onep por los 
que so consideren perjud.eados, co n tra  
Ja* clasificación, inclusión o exclusión 
en  cada cupo, en el .plazo de diez días 
n a tu ra les  contados del en  que se h i
zo pública la lista.C uarto.—Elevadas a definitiva.' las 
relaciones, la? Secciones A dm inistrati
vas com unicarán por telégrafo a la 
Sección de Provisión de Escuelas de

¡este D epartam ento  el núm ero de los 
solicitantes, separados por sexos, p a ra  
el nom bram iento de Tribunales. Una 
vez constituidos é tos, se en tregará  a  
sus Presidentes la docum entación y el 
im porte dé lo recaudado por derechos 
de oposición, reservándose las Seccio
nes el diez por ciento del total, que 
rem itirán  a  la Habilitación g e n e ra l’de 
este M init erio. una vez descontados 
•los gastos de giro, para  a tender a los 
que su rjan  con motivo de es ta  oposición. ,

La can tidad  asignada al T ribunal 
se d istribu irá  en la form a siguiente: Los Presidentes percibirán, por asis
tencia, el tre in ta  por ciento del total 
recaudado; en tre  los Vocales el cua
ren ta  y cinco por ciento, y el quince 
por ciento se destin a rá  a los gastos 
de oposición, ingresando en  el' Tesoro 
lo restan te , si lo hubiere.

La dbtribu ición  de todas las can 
tidades se som eterá a la  aprobación de esta  Dirección.

. Q uinto.—Ál d a r comienzo e! prim er 
.ejercicio, ios Presidentes com unicarán 
v:or telégrafo a esta  Dirección, con se
paración de sexo?, el núm ero de opo
sitores que actúen en él, al objetó de 
señalar las plazas que h a n  de pro
veerse en proporción a f núm ero de ac
tu an tes  en cada provincia.

Sexto.—Finalizados los dos ejercicios 
se procederá a la. distribución de las 
p lazas en la fa u n a  señalada en el 
artículo 3.<> do ]a Ley de 25 do agosto 
de 1939, lo que se h a rá  constar en el 
a c ta  correspondiente y se tendí á en  
cu en ta  la Orden de la. Presidencia del 
G obierno de fecha .14 de junio  de 
1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 18), cuando las plaza» co
rrespondientes a cupo > que no se cu
bran  se tengan que p ro rra tea r en tre  
los restantes. *

Séptim o.—Los T ribunales rem itirán  
a este M inisterio, .y lia rá  pública, a 
los efectos .consiguientes, Ja propues
ta  de los que pueden realizar el cu r
so de capacitación profesional, que 
se fo rm ará atendiendo a  la m ayor 
pun tuación obtenida a l su m ar las ca
lificaciones de los dos ejercicios. En 
dicha propuesta, de conformidad, con 
el núm ero octavo de la  O rden de 
convocatoria, no podrá incluirse m a
yor núm ero de opositores que el de 
plazas s^úa-tedas, haciéndose co nstar 
el tiem po de servicios in terinos y fe
cha de nacim ien to de cad a  uno de  los 
aprobados. • ,

.A l.m ism o tiem po rem itirán  las ac 
tas de todas la» sesiones, o rdenadas 
cronológicam ente, las reclam aciones, 
si las hubiere, las cuentas en  que 
conste la distribución de la s  c a n ti
dades percibidas por asistencia y pa
go de m aterial y los expedientes' d» los com prendidos en la ..propuesta 
enviando los te s ta n te s  a  los Seccio

nes A dm inistrativas tío Ens-nfrtnza 
P rún ária  respectiva? para  su archivo y devolución de docum entos a  los in
teresados que así lo soliciten de las 
mismas en el pitazo de un mes, h a s ta  
tan to  que por esta Dirección s<- o rdene la remisión de c:tc.s expedientes.

Octavo.—O portunam ente se d ic ta- 
rán  las norm as para la realización 
del curso de capacitación profesional 
que establece el núm ero quinto de la 
O rden de convocatoria.

Ló que comunico a VV. SS. para  su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde .a W .  SS. m uchos 

años.
M adrid, 22 de m arzo de 1944.—El 

D irector general, R. de Toledo.
Sres. Jefes de las Secciones Adminis

tra tivas de Enseñanza Prim aria.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Transcribiendo relación de opositores 
adm itidos a las cátedras de «Geo
grafía económica», vacantes en va
rias Escuelas de Comercio.
De conform idad con lo dispuesto en 

el artículo 10 de los Decretos de 4 y 
25 de septiem bre de ¡1931 . («Gaceta» 
del 5 y 26). aplicables a  Escuelas de 
Comercio, en v irtud  de O rden nvHis
teria! de 7 de julio de 1932 («Gaceta» 
del. 16). se publica a co n tin u a ro n  la 
relación de opositores adm itidos a las 
oposiciones en tre  Auxiliares, para pro
veer las cátedras de «Geografía Econó
mica», vacantes en  las E scudas de Comercio de-B ilbao, Jerez de la Fion-te- 
ra, Alicante, S an ta  Cruz de T eneri
fe. Sevilla, C artagena, S alam an ca y 
Vigo:

Doña M aría de los Angeles Lens Sel- 
jo. (F alta  pago'derechos de oposición.)

Don Teodoro Rosales Que vedo. (Fal
ta  pago derechos de oposición y de 
form ación de expediente.)

Don Francisco Pérez pon s  y Veo- 
M urguía. (F alta  pago derechos dé opou 
steión y de form ación de expediente.)

Doña E lena Abad Conde y Sevilla. 
(F alta  pago derechos de oposición.)

Doña T rin idad  Aizpurúa M endiluce. 
(F alta  pago derechos de oposición y 
de form ación de expediente.)

Lo que se hace público a  tenor de 
lo establecido en  el referido a rtícu 
lo 10 de los m encionados Decretos de 
4 y 25 de septiem bre de 1931.

M adrid, 1 de m arzo de 194*4.—El Di
rector general, R am ón Ferreiro.


